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INFORME DE PONENCIA SOBRE EL PROYEC

TO DE LEY DE CAZA DE LA RIOJA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara, se orde
na la publicación en el Boletín Oficial de la Diputa
ción General del Informe emitido por la Ponencia de 
la Comisión InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y 
Autonómico y de Régimen de la Administración Pú
blica sobre el Proyecto de Ley de Caza de La Rioja. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 19 de junio de 1998. 

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, DE DESARRO

LLO ESTATUTARIO Y AUTONÓMICO Y DE RÉGI

MEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La Ponencia encargada de redactar el Informe so
bre el Proyecto de Ley de Caza de La Rioja, integra
da por los Diputados seüores Torres Sáez-Benito, 
Crespo Pérez y Ceniceros González, del Grupo Parla
mentario Popular: seüores Rubio Medrano y García 
Aparicio, del Grupo Parlamentario Socialista: seüora 
Clavero Molina, del Grupo Parlamentario de Izquier
da Unida-La Rioja: y seüor Virosta Garoz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Riojano, en reuniones cele
bradas los días 5 (12,30 y 17 horas), 15 y 18 de junio 
de 1998, ha estudiado con detenimiento el citado Pro
yecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al 
mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 83.1 del Reglamento de la Cámara, eleva a la 
Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario y 
Autonómico y de Régimen de la Administración Pú
blica el siguiente lnfonne, incorporándose el Anexo 
correspondiente. 

INFORME 

L ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

No se han presentado enmiendas a la totalidad del 
Proyecto de Ley por parte de Jos Grupos Parlamenta
nos. 
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1!. ENMIENDAS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

No se ha presentado emnienda alguna a la Exposi
ción de Motivos. 

III. ENMIENDAS AL ARTICULADO Y A LA PARTE 

FINAL DEL PROYECTO DE LEY 

Al articulado del Proyecto de Ley objeto de infor
me, se presentaron las e11111iendas que a continuación 
se indican, ordenadas por Gmpos Parlamentarios y 
según publicación de las mismas en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja, Serie A, núm. 
!69, de 21 de mayo de 1998, haciéndose constar, asi
mismo, elresultado del Infonne de la Ponencia: 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, en
miendas núms. 1 a 1 O ambas inclusive. 

Las enmiendas núms. 4 y 5 son infonnadas fa
vorablemente por la Ponencia. 

Asimismo, infom1ando favorablemente la en
mienda núm. 1 O, la Ponencia propone la siguiente 
redacción del núm. 1 del articulo 67: 

"l. Sólo podrán comercializarse en vivo aque
llos ejemplares de las especies mencionadas en 
el artículo 65 precedente, o sus huevos, que 
procedan de granjas cinegéticas autorizadas, así 
como los animales procedentes de capturas en 
vivo en terrenos cinegéticos destinados a repo
blación conforme a lo contemplado en el artícu
lo 64 de esta Ley y en las condiciones que re
glamentariamente se determinen." 

El resto de las enmiendas son infonnadas desfa
vorablemente. 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja, enmiendas núms. 11 a 109 ambas inclusive, 
de las cuales la Ponencia infom1a favorablemente 
la enmienda núm. 45 y desfavorablemente todas 
las demás, sin pe1juicio de lo dispuesto en el si
guiente párrafo. 

La Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario, 
señora Clavero Molina, retira expresamente las 
emniendas núms. 48 y 100. 
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Grupo Parlamentario Socialista, enmiendas 
núms. !! O a 195 ambas inclusive, de las cuales la 
Ponencia infonna favorablemente las enmiendas 
núms. 113, 128, 137, !49, 154, 155, 164, 168, 
171, !78, 179,183, 184y 195,ydesfavorable
mente todas las demás, sin perjuicio de lo dispues
to en el siguiente párrafo. 

El Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario, 
señor Rubio Medrana, retira expresamente las en
miendasnúms. ll4, 119,120,121,123,124,125, 
127,138,143,169,174,175,176, 186y 188. 

Asimismo, la Ponencia formula las siguientes re
comendaciones: 

La emnienda núm. 113 del Grupo Parlamenta
rio Socialista se infonna favorablemente, pero sus
tituyéndose el término "porque" por el término 
"para que". 

Las expresiones como "titular", "terrenos cine
géticos", "terrenos cercados", "zonas no cinegéti
cas voluntarias", "vedados", "zonas no cinegéti
cas",etc. se escribirán con letra inicial minúscula. 

Debe suprimirse el número 1, que figura al co
mienzo del único párrafo del articulo 14 del texto 
original del Proyecto de Ley. 

En el apartado e) del número 1 del artículo 15 
del texto original del Proyecto de Ley, debe susti
tuirse el ténnino "filiación" por el témlino "afilia-

. ' " ClOll 

El texto original del apartado f) del mismo nú
mero y artículo, debe sustituirse por el siguiente: 
"f) Seguro obligatorio de responsabilidad civil en 
vigor del cazador. en el supuesto de utilización de 
an11a". 

Se propone la siguiente redacción para el núme
ro 1 del artículo 16, entendiéndose infonnada fa
vorablemente la enmienda núm. 129 del Gmpo 
Parlamentario Socialista: 

"l. La licencia de caza de la Comunidad Autó
noma de La Rioja es el documento personaL 
intransferible y obligatorio para el ejercicio de 
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la caza en el territorio de la Comunidad Autóno
ma. 

En el apartado d) del núm. 5 del artículo 28, se 
propone sustituir el término "autentificada" por el 
ténnino "autenticada". 

En el número 6 del mismo artículo, se propone 
sustituir la expresión " ... podrán llegar una reduc
ción ... ", por la expresión " .. podrán llegar a una 
reducción ... " 

En el párrafo segundo del número 1 del m1ículo 
41, debe sustituirse la expresión " ... puedan tener 
eficacia a ambos lados del límite ... ", por la expre
sión " ... que puedm1 tener eficacia a ambos lados 
del límite ... " 

Infonnando favorablemente la enmienda núm. 
166 del Grupo Parlamentario Socialista, la Ponen
cia propone que se suprima el dígito 1 del primer y 
único párrafo que confonna el artículo 53 del tex
to original del Proyecto de Ley. 

Infom1ando favorablemente la enmienda núm. 
173 del Grupo Parlamentario Socialista, la Ponen
cia propone la siguiente redacción para el núm. 2 
del artículo 56: 

"2. Se fomentarán las prácticas agrícolas com
patibles con la conservación de la fauna cinegé
tica, facilitando la progresiva eliminación de 
aquellas que puedan ser nocivas o peJ:judicia
les." 

En el núm. 1 del artículo 4 7 se propone aüadir 
un nuevo apartado f) "Zonas de reserya obligato
ria", reordenando el resto de apartados. 

Se propone añadir una coma tras el término 
"captura" en el apartado g) del núm. 1 del artículo 
54. 

Se propone la siguiente redacción del artículo 
74 en sustitución de su texto original: 

"Artículo 74. Junta de Homologación de Tro
feos de Caza de La Rioja. 
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l. Se crea la Junta de Homologación de Trofeos 

de Caza como órgano adscrito a la Consejería 

competente y cuya función consiste en la ho

mologación de los trofeos de caza capturados, 

confom1e a las fónnulas y baremos establecidos 

a nivel nacional. 

2. Su composición y régimen de funcionamien

to se detenninarán reglamentariamente." 

En el apartado b) del núm. 1 del artículo 86, se 

propone sustituir el término "hábitas" por "hábi

tats". 

Se propone suprimir el número L al comienzo 

del único párrafo que confonna el artículo 92. 

Eu todo lo no expresamente sei'ialado en el presen

te informe, la Ponencia propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

Logroño, 18 de junio de 1998. D. Luis Torres 

Sáez-Benito, D. José Miguel Crespo Pérez, D. José 

Ignacio Ceniceros González, D. Pablo Rubio Medra

no, D. Hilario Antonio García Aparicio, D'. Juana 

Clavero Malina y D. Leopoldo Virosta Garoz. 

TÍTULO I. DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS 

Y DE LAS PIEZAS DE CAZA 

CAPÍTULO J. DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS Y 

DE LAS ESPECIES CAZABLES 

Artículo 7. Especies cinegéticas. 

Artículo 8. Exclusión de especies amenazadas. 

Artículo 9. Especies cazables. 

CAPÍTULO ll. DE LAS PIEZAS DE CAZA 

Artículo 1 O. Definición. 

Artículo 11. Propiedad de las piezas de caza. 

Artículo 12. Tenencia de piezas de caza. 

Artículo 13. Dalias producidos por las piezas de 

caza. 

TÍTULO II. DEL CAZADOR 

Artículo 14. Definición. 

Artículo 15. Requisitos para el ejercicio de la ca-

za. 
Artículo 16. Licencia de caza. 

Artículo 17. Examen del cazador. 

Artículo 18. Responsabilidad por dai'ios produci

dos por los cazadores. 

TÍTULO III CLASIFICACIÓN DE LOS TERRE-

ANEXO NOS A EFECTOS CINEGÉTICOS 

PROYECTO DE LEY DE CAZA DE LA RIOJA 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENE

RALES 

Artículo l. Objeto. 

Artículo 2. Acción de cazar. 

Artículo 3. Del derecho a cazar. 

Artículo 4. De la titularidad cinegética. 

Artículo S. Aprovechamiento ordenado. 

Artículo 6. Conservación del patrimonio cinegé-

tico. 
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Artículo 19. Clasificación de los terrenos. 

CAPÍTULO l. TERRENOS CINEGÉTICOS 

Artículo 20. Terrenos cinegéticos. 

Artículo 21. Zonas de seguridad. 

Artículo 22. Reservas regionales de caza. 

Artículo 23. Cotos de caza. 

Artículo 24. Clasificación de los cotos de caza. 

Sección I. Cotos de caza de titularidad priva

da. 

Artículo 25. Titulares. 

Artículo 26. Cotos privados de caza. 

Artículo 27. Cotos comerciales de caza. 

Artículo 28. Cotos deportivos de caza. 
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Sección ll. Cotos de caza de titularidad públi

ca. 

Artículo 29. Cotos Municipales de Caza. 
Artículo 30. Cotos Sociales de Caza. 

CAJ'ÍTULO II. TERRENOS NO CINEGÉTICOS 

Artículo 31. Ten-enos no cinegéticos. 
Artículo 32. Vedados de caza. 

Artículo 33. Ten-enos cercados. 
Artículo 34. Zonas no cinegéticas. 

TÍTULO IV. DEL EJERCICIO DE LA CAZA 

CAPÍTULO l. DE LOS MEDIOS DE CAZA 

Artículo 35. Tenencia y utilización. 

Artículo 36. Armas, dispositivos auxiliares, mu
niciones y calibres. 

Artículo 37. Otros medios y procedimientos de 
caza prohibidos. 

Artículo 38. Pen-os. 
Artículo 39. Aves de cetrería. 
Artículo 40. Hurones. 

CAPÍTULO Il DE LAS MODALIDADES DE CAZA 

Artículo 41. Modalidades de caza. 

CAl'ÍTULO III DE LA CAZA CON FINES CIENTÍFI

COS 

Artículo 42. Caza con fines científicos. 
Articulo 43. Anillamiento o marcado. 

CAJ'ÍTULO IV. DEL SEGURO OBLIGATORIO Y DE 

LA SEGURIDAJ) EN LAS CACERÍAS. 

Artículo 44. Seguro obligatorio. 

Artículo 45. Medidas de seguridad en las cace

rías. 

TÍTULO V. PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN 

CINEGÉTICA 

CAJ'ÍTULO l. DE LOS PLANES TÉCNICOS DE CA

ZA 
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Artículo 46. Planes técnicos de caza. 
Artículo 47. Contenido de Jos planes técnicos de 

caza. 

Artículo 48. Plazo de vigencia. 
Artículo 49. Responsabilidad y control. 

Artículo 50. Inexistencia de plan técnico de caza. 

CAPÍTULO ll. DE LA ORDEN ANUAL DE CAZA 

Artículo 51. Orden anual de caza. 

TÍTULO VI. DE LA PROTECCIÓN Y FOMENTO 

DE LA CAZA 

CAPÍTULO l. DE LAS LIMITACIONES Y PROHIBT

CIONES EN BENEFICIO DE LA CAZA 

Artículo 52. Limitaciones de Jos períodos hábiles 
de caza. 

Artículo 53. Otras limitaciones y prohibiciones. 
Artículo 54. Autorizaciones excepcionales. 

CAl'ÍTULO II. DE LA CONSERVACIÓN Y MEJORA 

DEL HABITAT CINEGÉTICO 

Artículo 55. Actuaciones que afectan a la fauna 
cinegética. 

Artículo 56. Conservación del hábitat cinegético. 
Artículo 57. Ayudas y subvenciones. 

Artículo 58. Cerramientos con fines cinegéticos. 
Artículo 59. Zonas de resenra. 

CAPÍTULO lli ASPECTOS SANITAJ<JOS DE LA CA

ZA 

Artículo 60. Enfem1edades y epizootias. 

CAPÍTULO IV OTRAS MEDIDAS DE FOMENTO E 

INVESTIGACIÓN DE LA CAZA 

Artículo 61. Censos y estadísticas. 
Artículo 62. Investigación, experimentación y di

vulgación 

TÍTULO VII. DE LAS GRANJAS CL"!EGÉTICAS 

Y DE LA COMERCIALIZACIÓN DE 

LA CAZA 
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CAPÍTULO l. DE LAS GRANJAS CJNEGJ~TICAS 

Artículo 63. Requisitos para su establecimiento. 
Artículo 64. De las repoblaciones. 

CAPÍTULO Il DE LA COMERCIALIZACIÓN Y 

TRANSPORTE DE LA CAZA 

Artículo 65. Especies de caza comercializables. 
Artículo 66. Transporte y comercialización de 

piezas de caza muertas. 
Artículo 67. Comercialización_ transporte y suelta 

de piezas de caza vivas. 
Artículo 68. Remisión a la legislación sectorial 

vigente. 

CAPÍTULO III. DE LA TAXIDERMIA 

Artículo 69. Taxidennia. 

TÍTULO VIII. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

CAZA 

CAl'ÍTULO l. DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 70. Competencia en materia cinegética. 
Artículo 71. Financiación. 

Artículo 72. Procedimientos administrativos. 

CAPÍTULO Il. DE LOS ÓRGANOS ASESORES 

Artículo 73. Consejo de Caza de La Rioja. 
Artículo 74. Junta de Homologación de Trofeos 

de Caza de La Rioja. 

TÍTULO IX. DE LA VIGILANCIA DE LA ACTI

VIDAD CINEGÉTICA 

Artículo 75. Autoridades competentes. 

Artículo 76. Vigilantes de caza. 
Artículo 77. Vigilancia de los cotos de caza. 

Artículo 78. Del ejercicio de la caza por el perso-
nal de vigilancia. 

TÍTULO X. DE LAS INFRACCIONES Y SAN

CIONES 

CAPÍTULO l. DE LAS INFRACCIONES 
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Artículo 79. Definición. 
Artículo 80. Clasificación. 

Artículo 81. Infracciones muy graves. 
Artículo 82. lnfi·acciones graves. 
Artículo 83. Infracciones leves. 
Artículo 84. De la prescripción de las infraccio

nes. 

CAPÍTULO II. DE LAS SANCIONES 

Artículo 85. Sanciones aplicables. 

Artículo 86. Criterios para la graduación de las 
sanciOnes. 

Artículo 87. lndenmizaciones. 
Artículo 88. Muítas coercitivas. 
Artículo 89. Actualización de la cuantía de las 

sanciOnes. 
Artículo 90. Comisos. 
Artículo 91. De la retirada de am1as. 

CAl'ÍTULO III DEL PROCEDIMIENTO SANCIONA

DOR 

Artículo 92. Del expediente sancionador. 
Artículo 93. De la presunción de existencia de 

delito o falta. 
Artículo 94. De la competencia para la imposi~ 

ción de las sanciones. 

Artículo 95. De las denuncias de los agentes de la 
autoridad. 

Artículo 96. De la prescripción de las sanciones. 

CAl'ÍTULO IV. DEL REGISTRO DE INFRACTORES 

Artículo 97. Registro Regional de Infractores. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

-Suprimida-

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 
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DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

PROYECTO DE LEY DE CAZA DE LA RIOJA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado 

por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, modifica

da por la Ley Orgánica 31!994, de 24 de marzo, en el 

apartado 9 de su artículo 8 atribuye a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja cmnpetencia exclüsiva en ma
teria de caza, pesca fluvial y acuicultura, en el marco 

de lo previsto en el artículo 148 de la Constitución. 

La asunción de las competencias en materia de 

caza, la evolución experimentada en la concepción y 

ejecución de la actividad cinegética, las peculiaridades 

que ésta presenta en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, su influencia en la conservación de la naturale

za y las modificaciones habidas en la Ley de Caza de 

1970, por imperativos derivados de la legislación del 

Estado y de la Unión Europea en materia de medio 

ambiente y conservación de la naturaleza, son varias 

de las múhiples circunstancias que hacen necesario 

promulgar una nueva Ley que regule la actividad de la 

caza en La Rioja. 

Principio inspirador de esta Ley es la conservación 

y el aprovechamiento racional y sostenido de las espe

cies cinegéticas, contribuyendo a la conservación de 

ia naturaleza: ciüe su ámbito de aplicación a dichas 

especies, dejando para otras leyes la regulación de las 

que no son objeto de caza. Ello obliga a definir clara

mente los conceptos de especie cinegética y de especie 

cazable en La Rioja, y el modo en que éstas se deter

mmarán. 

Para garantizar un aprovechamiento ordenado de 

los recursos cinegéticos, en un contexto de calidad del 

medio cada -·vez menos favorable y con una presión 
cinegética creciente derivada de la actual considera

ción de la caza como actividad de ocio a la que todos 

tienen derecho, la Ley regula el uso de los medios a 

utilizar en el ~jercicio de la caza, impone limitaciones 

y prohibiciones en beneficio de la caza y, sobre todo, 
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establece la necesidad de someter la actividad cinegé

tica a una planificación previa materializada en la 

elaboración de planes técnicos de caza que fundamen

ten la clase y cuantía de los aprovechamientos, con

templen medidas de mejora para optimizar los recur

sos cinegéticos y establezcan los mecanismos de con

trol de su ejecución garantizando un reparto equitati

vo entre los cazadores. Ello excluye la posibilidad de 

cazar en los terrenos anteriomrente sometidos a régi

men de aprovechamiento cinegético común. 

Responsabiliza a los titulares de los terrenos cine

géticos del cumplimiento de los objetivos de la Ley, al 

tiempo que les asigna un papel fundamental en la 

platlificación, ejecución y control de Ia actividad cine
gética en el ámbito del terreno que titularizan. 

La creciente demanda cinegética de carácter de

portivo y social precisa de un número de piezas de 

caza que supera las posibilidades de producción del 

medio naturaL Por eso la Ley crea la figura del coto 

comercial, donde la caza se practicará sobre piezas de 

caza criadas en explotaciones agropecuarias autoriza

das, soltadas al efecto. 

La Ley, en línea con la actual concepción de la 

caza, pretende fomentar la práctica deportiva en la 

actividad cinegética favoreciendo a aquellas socieda

des de cazadores de amplia acogida de socios que fa

ciliten y promuevan una práctica de la caza con espiri

tu deportivo y solidario, dentro de los limites impues

tos por el ineludible principio de garantizar el aprove

chamiento sostenido de las especies. A tal efecto con

templa la posibilidad de simplificar el trámite de 

constitución y bonificar las tasas de matrícula a los 
cotos deportivos titularizados por las sociedades de 

cazadores federadas, la instalación en ellos de campos 

de prácticas cinegéticas deportivas y la posibilidad de 

contratación de un servicio de guardeda conjunto por 

parte de sus federaciones para atender su vigilancia. 

Contempla medidas para fomentar acciones de 

mejora del hábitat adecuado para las especies cinegé

ticas, y para evitar que acciones ajenas a la actividad 

de la caza, provoquen destrucciones o impactos nega

tivos exagerados sobre las poblaciones de las especies 

cinegéticas o sus hábitats. 

La Ley establece la necesidad de superar un exa-
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men para obtener la licencia de caza con objeto de 

asegurar un mayor nivel de conocimientos de los ca

zadores, que contribuya a un desarrollo racional de la 

actividad cinegética y a una actitud solidaria de este 

colectivo. 

La Ley, inspirándose en el mismo principio de la 

Ley de Caza de 1970, de que el derecho al aprovecha

miento cinegético de un terreno está ligado a la pro

piedad del mismo, pretende reconocer y garantizar el 

derecho a la caza a todos los ciudadanos. De ahí que 

establezca una clasificación de los terrenos y unos 

requisitos para su constitución como terrenos cinegé

ticos que, adaptándose a las condiciones de La Rioja, 

cumpla estos objetivos. 

Para conseguir una vigilancia más eficaz de la ac

tividad cinegética con participación efectiva de los 

titulares de los terrenos cinegéticos y adecuada a las 

características de La Rioja, la Ley crea la figura del 

vigilante de caza como agente auxiliar de la autoridad. 

no armado, de exclusiva actuación en los terrenos ci

negéticos para los que haya sido habilitado. 

Por último, la Ley aborda la tipificación de las 

infracciones y la regulación de las n1edidas sanciona

doras correspondientes. Las infracciones se han ajus

tado al ámbito de esta Ley que se refiere exclusiva

mente a las especies cinegéticas y se han amoldado a 

los condicionantes impuestos por la legislación del 

Estado y de la Unión Europea. Las sanciones se han 

actualizado, adaptándolas a las condiciones socioeco

nómicas y culturales actuales y estableciendo el siste

ma de actualización periódica del importe económico 

de las mismas. 

La Ley se estructura en diez títulos. con noventa y 
siete artículos, dos disposiciones adicionales, tres 

transitorias, una derogatoria y dos finales. 

En el Título Preliminar, se recogen los principios 

generales de la Ley. El Título 1 define las especies y 
las piezas de caza, la propiedad de las piezas de caza 

y las responsabilidades por los daüos producidos por 

las mismas. 

El Título Il trata del cazador, regula los requisitos 

necesarios para la práctica de la caza y establece el 

examen del cazador. 

El Título ]JI regula lo concerniente a los terrenos 

cinegéticos, clasitícando el terTitorio a efectos cinegé

ticos. Establece cuales serán Cinegéticos y cuales No 

cinegéticos. En estos últimos, salvo casos excepciona

les, no se podrá cazar. Ello supone la desaparición de 

los terrenos libres por no ajustarse al principio funda

mental de que la caza debe realizarse de forma orde

nada y planificada. También regula las condiciones 

para acceder a la titularidad de los terrenos cinegéti

cos, garantizando el acceso de todos los ciudadanos 

de la Comunidad Autónoma al ejercicio de la caza. 

En el Título IV se contemplan los medios y moda

lidades de caza, así como el seguro obligatorio y las 

medidas de seguridad en las cacerías. 

El Título V de la Ley se ocupa de la planificación 

y ordenación de los aprovechanlientos cinegéticos, de 

los planes de aprovechamiento de la caza y de las 

Órdenes anuales de caza. 

El Título VI establece las medidas básicas para la 

protección y fomento de la caza, contemplando las 

limitaciones y prohibiciones generales, las condicio

nes para la concesión de autorizaciones especiales 

para hacer excepción a las mismas, las medidas para 

garantizar la conservación de !as poblaciones y de los 

hábitats de las especies cinegéticas, así como los as

pectos sanitarios y las medidas de fomento e irwesti

gación de la caza. 

El Título VII establece las condiciones en que de

ben desarrollar su actividad las explotaciones cinegé

ticas industriales, así como el transporte y comercia

iización de la caza, la taxidermia )'' las repoblaciones 
de caza. 

El Título Vlll está dedicado a las competencias en 

la administración de la caza, y a los órganos asesores. 

En el Título IX se regula la vigilancia de la activi

dad cinegética 

El Título X trata la tipiiícación de las infracciones 

y las sanciones aplicables a las mismas, se regula el 

procedinliento sancionador y se asignan competencias 

a los órganos de la administración regional para la 

imposición de sanciones. 
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Las disposiciones adicionales y transitorias esta
blecen los mecanismos y plazos de adecuación de los 
terrenos cinegéticos actuales a las prescripciones de la 

nueva Ley a partir de su entrada en vigor. La disposi
ción derogatoria deja sin efecto las disposiciones que 

contradigan la Ley y las disposiciones finales estable
cen los plazos para su entrada en vigor y para su de

sarrollo reglamentario. 

TÍTULO PRELIMINAR DISPOSICIONES GENE

RALES 

Artículo l. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular el ejerci
cio de la caza en la Comunidad Autónoma de La Rio
ja con la finalidad de proteger, conservar, fomentar y 
aprovechar ordenadamente sus recursos cinegéticos 

en armonía con los diversos intereses afectados. 

Artículo 2. Acción de cazar. 

A los efectos de la presente Ley, se considera ac
ción de cazar la ¡:jercida por el hombre mediante el 

uso de artes, am1as, animales o medios apropiados 
para buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales 
vertebrados terrestres no domésticos, con el fin de 
darles muerte, apropiarse de ellos o facilitar su captu

ra por tercero, así como la ejecución de los actos pre
paratorios que resulten directamente necesarios. 

Artículo 3. Del derecho a cazar. 

El derecho a cazar corresponde a toda persona ma
yor de 14 mios que, habiendo acreditado la aptitud y 
conocimientos precisos, esté en posesión de la licen

cia de caza de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
cumpla los demás requisitos establecidos en la pre

sente Ley y disposiciones aplicables. 

Artículo 4. De la titularidad cinegética. 

Los derechos y obligaciones establecidos en esta 
Ley, en cuanto se relacionan con los terrenos cinegéti

cos, corresponden al propietario y a los titulares de 
los derechos reales o personales que conlleven el uso 
y disfrute del aprovechamiento de la caza en dichos 
terrenos. 
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No obstante, Jos propietarios y los titulares de los 
derechos reales o personales a que alude el párrafo 

anterior, podrán cederlos a un tercero, el cual pasará a 
ostentar la titularidad cinegética. 

Cuando los titulares de Jos derechos cinegéticos de 
los terrenos no los ejerciten, y de ello puedan derivar

se daños en cultivos o bienes, la administración podrá 
constituir sobre aquellos terrenos, con la finalidad de 
prevenir o remitir dichos daños, un coto social de ca

za, previa audiencia de Jos titulares y reconociendo a 
éstos tm porcentaje de Jos aprovechamientos cinegéti
cos que en ellos se desarrollen. Reglamentariamente, 

se determinarán el plazo para ejercitar dicho derecho 
y el porcentaje indicado. 

Artículo 5. Aprovechamiento ordenado. 

La caza sólo podrá ejercitarse sobre terrenos que 
tengan la calificación de cinegéticos y de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley y en las disposiciones re
glamentarias que la desarrollen. 

Ariículo 6. Conservación del patrimonio cinegéti-

co. 

La consejería que tenga atribuidas las competen

cias en materia de caza, velará por la consen·ación y 
mantenimiento de la pureza genética de las especies o 
subespecies de la fauna autóctona, que constituyen el 

patrimonio cinegético de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Así mismo, velará para que el ejercicio de la acti

vidad cinegética no ponga en peligro el estado de 
consencación favorable de cualquiera de las especies 

de la fauna silvestre. 

TÍTULO l. DE LAS ESPECIES CL"'EGÉTICAS Y 

DE LAS PIEZAS DE CAZA 

CAPÍTULO L DE LAS ESPECIES CINEGl~TICAS Y 

DE LAS ESPECIES CAZABLES 

Artículo 7. Especies cinegéticas. 

l. Son especies cinegéticas, a efectos de la pre-
sente Ley, aquellas que, de acuerdo con lo esta-
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blecido en la nonna!iva Estatal Y de la Unión 

Europea, se definan como tales por la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

2. A los efectos de la planificación y ordenación 

de los aprovechamientos cinegéticos, las espe

cies cinegéticas se clasifican en dos gmpos: 

especies de caza mayor y especies de caza me

nor. 

Artículo 8. Exclusión de especies amenazadas. 

La declaración como especie cinegética no podrá 

afectar_ en ningún caso , a las especies, subespecies o 

poblaciones de fauna silvestre catalogadas como es

pecies amenazadas. 

Artículo 9. Especies cazables. 

En las Órdenes anuales de caza que dicte la conse

jería competente, se detenninarán cuáles de las espe

cies cinegéticas podrán ser objeto de caza en la tem
porada cinegética cmTespondiente. 

CAPÍTULO 11. DE LAS PIEZAS DE CAZA 

Artículo 1 O. Definición. 

l. Se entiende por pieza de caza cualquier ejem-

2. 

plar de las especies cinegéticas. 

Se consideran piezas de caza los animales 

salvajes y los domésticos que pierdan esa con

dición confonne se establezca reglamentaria

tnente. 

3. La condición de piezas de caza no será apli-

cable a los animales salvajes domesticados, en 

tanto se mantengan en tal estado. 

Artículo 11. Propiedad de las piezas de caza. 

L Cuando la acción de cazar se ajuste a las 

prescripciones establecidas en la presente Ley, 

el cazador adquirirá la propiedad de las piezas 

de caza que haya capturado, vivas o muertas. 

2. El cazador que hiera a una pieza en terreno 

donde le sea permitido cazar tendrá derecho a 
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3. 

4. 

cobrarla, aunque entre o caiga en terreno distin

to, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando éste estuviere cercado, será nece-

b) 

sario penniso del titular o de su representan

te para penetrar en el mismo. Si el penniso 

de acceso le fuere negado, tendrá derecho a 

que se le entregue la pieza, herida o muerta, 

srempre que fuera hallada y pudiere ser 

aprehendida. 

En terrenos abiertos y para piezas de caza 

menor. no será necesario dicho penniso, 

siempre que aquélla se encuentre en lugar 

visible desde la linde y el cazador entre a 

cobrar la pieza solo, con el am1a descargada 

y abierta y con el perro atado. 

Cuando uno o varios cazadores levantaren y 

persiguieren una pieza de caza, cualquier otro 

cazador deberá abstenerse, en tanto dure la per

secución, de abatir o intentar abatir dicha pieza. 

Se entiende que una pieza de caza es perse

guida cuando el cazador que la levantó, con o 

sin ayuda de perro u otros medios, .. vaya en su 
seguimiento y tenga una razonable posibilidad 

de ccbrarla. 

En las cacerías colectivas podrán existir 

acuerdos o convenios entre personas interesa
das acerca de los derechos de propiedad de las 

piezas de caza. 

5. Cuando haya duda respecto de la propiedad 

de las piezas de caza, se aplicaran los usos y 

costumbres del lugar. En su defecto, la propie

dad corresponderá al cazador que le hubiere 

dado muerte cuando se trate de caza menor, y al 

autor de la primera sangre siempre que se trate 

de caza mayor. 

Artículo 12. Tenencia de piezas de caza. 

l. Requerirá autorización de la consejería com

petente la tenencia de piezas de caza mayor en 

cautividad, así como la de ejemplares muertos, 

sus trofeos y sus restos naturalizados. Regla

mentariamente se regularán los requisitos y 
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condiciones para la obtención de tales autoriza

ciOnes. 

También requerirá autorización administrati
va la tenencia en cautividad de más de 20 ejem

plares de cualquiera de las especies de caza me
nor, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

63 de esta Ley 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido por 
las legislaciones sectoriales que sean de aplica
ción a la tenencia de animales vivos o muertos y 
sus restos. 

2. No tendrán la consideración de piezas de ca
za en cautividad aquellas que se encuentren en 
el interior de terrenos cinegéticos cercados le

galmente autorizados. 

Artículo 13. Daños producidos por las piezas de 
caza. 

Los titulares de terrenos cinegéticos. los propieta
rios de terrenos cercados y los propietarios de zonas 

no cinegéticas voluntarias serán responsables de los 
dafíos originados por las piezas de caza procedentes 
de los mismos, salvo que el dafío causado sea debido 
a culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero. 

Corresponderá a la Comunidad Autónoma respon

der de los dafíos producidos por las piezas de caza 
procedentes de los vedados no voluntarios y de las 
zonas no cinegéticas. 

Cuando no se pueda precisar la procedencia de las 

piezas de caza respecto a uno de los varios terrenos 
cinegéticos de los que pudieran proceder, la responsa

bilidad por Jos daüos originados en ella por las piezas 
de caza será exigible mancomunadamente a los titula

res de todos ellos. 

boración con los propietarios afectados, deberán 

adoptar medidas precautorias para evitar el riesgo de 

dafíos. 

En aquellos casos en que la producción agrícola, 
forestal o ganadera sea perjudicada por la caza, la 

consejería competente podrá imponer a los titulares 
de los terrenos de procedencia de las piezas de caza la 

adopción de medidas extraordinarias de carácter cine
gético para protegerlos. 

TÍTULO II. DEL CAZADOR 

Articulo 14. Definición. 

Es cazador quien practica la caza reuniendo los 
requisitos legales para ello. 

za. 

Artículo 15. Requisitos para el ejercicio de la ca-

l. Para ~jercitar legalmente la caza en la Comu
nidad Autónoma de La Rioja, el cazador deberá 
estar en posesión de los siguientes documentos: 

a) Licencia de caza en vigor. 

b) Documento identificativo válido para 

acreditar la personalidad. 

e) En caso de utilizar armas, la correspon-

diente licencia y guía de pertenencia, de con
fonnidad con la legislación específica vigen

te. 

d) Autorizaciones correspondientes en el 
supuesto de utilizar otros medios de caza 

que las precisen. 

e) Tarjeta de afiliación al coto, permiso es-

La responsabilidad por los daüos producidos por crito del titular cinegético, anendatario o la 
las piezas de caza confonne a Jo establecido en esta persona que ostente su representación. 

Ley, será exigible por el procedimiento determinado 
en la legislación civil o en la administrativa, según la 

naturaleza jurídica del titular del terreno cinegético al 

que se exrJ a. 

Los titulares de los terrenos cinegéticos, en cola-
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f) Seguro obligatorio de responsabilidad 

g) 

civil en vigor del cazador. en el supuesto de 
utilización de arma. 

Demás documentos, permisos o autoriza-
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ciones exigidos en esta Ley y disposiciones 

concordantes. 

2. Durante la acción de cazar. el cazador deberá 

llevar la citada documentación. 

3. Los cazadores menores de dieciocho años, 

para cazar con annas, además de estar en pose

sión de la preceptiva autorización especial para 

uso de annas, deberán ir acompañados de otro 

cazador mayor de edad que controle y se res

ponsabilice de su acción de caza. 

Artículo 16. Licencia de caza. 

l. La licencia de caza de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja es el documento personaL 

intransferible y obligatorio para el ejercicio de 

la caza en el territorio de la Comunidad Autó

noma. 

2. Para obtener la licencia de caza, el menor de 

edad no emancipado necesitará autorización 

escrita de quien ostente su tutela o patria potes

tad. 

3. Las licencias de caza serán expedidas por la 

consejería competente. Reglamentariamente se 

detemünarán los tipos, plazos de validez y pro

cedimientos de expedición de las licencias de 

caza. 

4. Los peticionarios de licencia de caza que hu-

bieran sido sancionados como infractores de la 

legislación cinegética por sentencia judicial o 

resolución administrativa que sean finnes, no 

podrán obtener o renovar dicha licencia si no 

acreditan previamente que han cumplido la pe

na o sanción ímpucsta respectivamente. 

5. La licencia de caza podrá ser anulada o sus-

pendida por tiempo detenninado, como conse

cuencia del expediente sancionador. en los su

puestos establecidos en esta Ley. En estos ca

sos, el titular de la licencia deberá entregar el 

documento acreditativo y abstenerse de solicitar 

una nueYa, en tanto dure la inhabilitación. 

6. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el 
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ejercicio de las competencias que le atribuye la 

presente Ley y disposiciones que la desarrollen, 

podrá establecer convenios de reciprocidad, 

basados en la equivalencia de los requisitos ne

cesarios, con otras Comunidades Autónomas, o 

arbitrar procedimientos que faciliten la expedi

ción de las licencias de caza. 

Artículo 17. Examen del cazador. 

l. Para obtener la licencia de caza de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja por primera vez, o 

en aquellos casos que reglamentariamente se 

detenninen, será requisito necesario haber supe

rado las pruebas de aptitud que se determinen 

reglamentariamente. La consejería competente 

expedirá los certificados de aptitud a las perso

nas que hayan superado dichas pruebas. 

2. Reglamentariamente se regulará el contenido 

de los temas, el número de preguntas del cues

tionario, la periodicidad de las convocatorias, la 

composición de los tribunales de examen y 
cuantas demás cuestiones sean precisas para la 

correcta realización de las pmebas. 

3. Se reconocerán como válidos para obtener la 

licencia de caza los certificados de aptitud ex

pedidos por cualquier otra Comunidad Autóno

ma de acuerdo con el principio de reciprocidad, 

así como la documentación de caza equivalente 

a los cazadores extranjeros, en los términos que 

reglamentariamente se determine. 

Artículo 18. Responsabilidad por daños produci

dos por los cazadores. 

l. Todo cazador está obligado a inderm1izar los 

dm1os que cause con motivo del ejercicio de la 

caza, excepto cuando el hecho sea debido a cul

pa o negligencia del pequdicado o a fuerza ma

yor. 

2. En la práctica de la caza, si no consta el autor 

del daño causado, responderán solidariamente 

todos los miembros de la partida de caza. 

Queda prohibido el ejercicio de la caza en 

zonas agrícolas o ganaderas en las qne existiere 
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grave riesgo para los bienes o para las perso
nas. 

En aquellos casos en que concunan circuns
tancias que hagan prever riesgos para los bienes 
o para las personas, la consejería competente 
dictará las medidas necesarias, condicionando o 
prohibiendo el ~jercicio de la caza, con el fin de 
asegurar la debida protección de los mismos. 

TÍTULO III. CLASIFICACIÓN DE LOS TERRE

NOS A EFECTOS CINEGÉTICOS 

tos de caza. 

Cuando la constitución de un Terreno Cine
gético pueda lesionar otros intereses públicos o 
privados, la administración recabará informe 
del Consejo de Caza de La Rioja antes de dictar 
resolución. 

5. Los titulares de los tenenos cinegéticos serán 
responsables del cumplimiento de las obligacio
nes derivadas de las finalidades detalladas en el 
apartado 2 de este artículo. 

6. En los tenenos cinegéticos el ejercicio de la 
Artículo 19. Clasificación de los tenenos. caza podrá ser realizado por el titular cinegético 

o por las personas por él autorizadas. 
A los efectos de la presente Ley, el tenitorio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja se clasificará en 
terrenos cinegéticos y tenenos no cinegéticos. 

CAl'ÍTULO l. TERRENOS CINEGl~TICOS 

Artículo 20. Tenenos cinegéticos. 

L Son tenenos cinegéticos: 

a) Las reservas regionales de caza. 

b) Los cotos de caza. 

2. Los tenenos cinegéticos tendrán como finali-
dad la protección. fomento y ordenado aprove
chamiento de las especies cinegéticas. 

3. La caza sólo podrá ejercitarse con carácter 
general en los tenenos cinegéticos. En las zonas 
que se definan como de seguridad. deberán 
adoptarse medidas precautorias especiales en
caminadas a garantizar la adecuada protección 
de las personas y sus bienes. 

4. A los efectos de esta Ley, se entiende por 
titular de un teneno cinegético toda persona 
física o jurídica que sea declarada como tal por 
la administración en el proceso de constitución 
del mismo, en virtud de ser propietaria, arrenda
taria. cesionaria o de ostentar la titularidad de 
otros derechos reales o personales que lleven 
consigo el uso y disfmte de los aprovechamien-
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Artículo 21. Zonas de seguridad. 

Son zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley, 
aquellas en las cuales deben adoptarse medidas pre
cautorias especiales encaminadas a garantizar la ade
cuada protección de las personas y sus bienes. 

l. Se considerarán zonas de segurídad: 

a) Las autopistas, autovías, caneleras, las 

b) 

e) 

d) 

e) 

vías férreas, así como los caminos mrales y 

las vías pecuarias que reglamentariamente 
se detenuinen. 

Las aguas públicas, incluidos sus cauces 
y márgenes. 

Suprimido. 

Los núcleos urbanos y mrales y otras zo
nas habitadas. 

Los edificios aislados, jardines y parques 
públicos, áreas recreativas, zonas de acam
pada y recintos deportivos. 

l) Cualquier otro lugar que, por sus caracte-
rísticas, sea declarado como tal a los efectos 
previstos en el apartado anterior. 

2. También tendrán la consideración de zonas 
de seguridad las zonas advacentes definidas en 



Número 1 7 9 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

los apartados siguientes de este artículo v aque

llos lugares en los que se produzcan concentra

ciones de personas o ganados, y sus proximida

des. mientras duren tales circunstancias. 

3. En estas zonas, el uso de armas de caza 

atenderá a las prohibiciones o condiciones que 

para cada caso se especifican en los siguientes 

apartados. No obstante, y con carácter generaL 

se prohíbe disparar en dirección a estas zonas, 

siempre que el cazador no se encuentre separa

do de ellas por una distancia mayor de la que 

pueda alcanzar el proyectil o que la configura

ción del terreno intermedio sea de tal manera 

que resulte imposible batir la zona de seguri

dad. 

4. Queda prohibido circular con armas de caza 

cargadas y su uso en el interior de los núcleos 

urbanos y rurales y otras zonas habitadas, hasta 

el límite que alcancen las últimas edificaciones 

o instalaciones habitables, ampliado en una 

franja de 100 metros en todas las direcciones. 

A los efectos de esta Ley. se entenderá que 

un anna está cargada cuando contenga muni

ción en su recámara~ en su cargador o en ambos 
y, por lo tanto, pueda ser disparada sin necesi

dad de serie introducida munición. 

5. En los supuestos contemplados en las letras 

e) y !) del apartado primero del presente artícu

lo, el límite de la prohibición será el de los pro

píos terrenos donde se encuentren instalados, 

ampliado en una franja de 100 metros en todas 

las direcciones. 

6. Se prohíbe circular con armas de caza carga-

7. 

das y su uso, en el caso de autopistas, autovías, 

carreteras nacionales~ autonómicas, comarcales 
o locales, en una franja de 5O metros de ancho a 

ambos lados de la zona de seguridad. Esta fran

ja será de 25 metros en el caso de vías féJreas y 

caminos nn·ales. 

N o obstante Jo previsto en Jos puntos ante

riores, la consejería competente, previa petición 

de los titulares cinegéticos interesados, podrá 

autorizar la caza en las zonas adyacentes a las 
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vías de comunicación. en los caminos rurales :y· 

sus zonas adyacentes, en las vías pecuarias así 
como en los cauces y márgenes de los ríos~ 

arroyos y canales que atra\'Íesen terrenos cine

géticos o constítuvan el límite entre los mismos. 

En las resoluciones que se dicten al efecto, si 

son favorables. se fijarán las condiciones apli

cables en cada caso para ejercitar la caza bajo la 

responsabilidad de los titulares de la autoriza

ción. Reglamentariamente se detenninarán las 

condiciones de la autorización. 

Artículo 22. ReserYas regionales de caza. 

l. Se entiende por reserva regional de caza 

aquellos terrenos declarados como tales me

diante Ley de la Comunidad Autónoma de La 

Ri(lja. 

La ampliación de las reservas regionales de 

caza mediante la incorporación Yoluntaria de 

tenenos adyacentes podrá ser aprobada median

te Decreto del Consejo de Gobierno. 

Podrán ser declaradas reservas regionales de 

caza aquellas áreas del territorio, cuyas especia

les características de orden físico y biológico 

pem1itan la constitución de núcleos de excep

cionales posibilidades cinegetícas. 

2. La titularidad cinegética de las reservas re-

gionales de caza conesponde al Gobierno de La 

Rioja. Por Decreto se establecerá el régimen 

organizativo y de funcionamiento de las reser

vas. Corresponde a la consejería competente la 

administración de las reservas regionales de 

caza. 

3. Las reservas regionales de caza deberán te-

ner la sciialízación que reglamentariamente se 

dctennine. 

Artículo 23, Cotos de caza. 

L Se denomina coto de caza toda superficie 

continua de terreno susceptible de aprovecha

miento cinegético que haya sido declarado y 
reconocido como tal mediante resolución de la 
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consejería competente. 

N o se admitirá en los cotos de caza la exis
tencia de enclavados constituidos por zonas no 
cinegéticas cuya superficie sea inferior a la ne
cesaria para constituir un coto de caza. Se deno
minará terreno enclavado a toda finca o conjun
to de fincas continuas cuyo perímetro linde co
mo mínimo en sus tres cuartas partes con el 
coto. 

2. A los efectos previstos en el apartado ante-
rior, no se considerará interrumpida la continui
dad de los cotos de caza por la existencia de 
ríos~ arroyos, vías públicas, vías pecuarias~ ·vías 
de comunicación o cualquier otra instalación de 
características semejantes. 

3. Los cotos de caza se constituirán por un pla-
zo no inferior a cinco ai\os ni superior a 1 O 
ru1os. 

4. Los terrenos que constituyan cotos de caza 
podrán pertenecer a uno o varios propietarios o 
titulares de otros derechos reales o personales 
que conlleven el uso y disfmte del aprovecha-

La falsedad en la documentación aportada 
para la constitución de un coto de caza, conlle
vará la anulación del coto, sin perjuicio de las 
posibles responsabilidades penales o adminis
trativas que pudieran derivarse 

6. Para la renovación de un coto de caza sin 
cambio de titular, se eximirá a éste de la obli
gación de presentar aquellos contratos de arren
damiento o acuerdos de cesión de los derechos 
cinegéticos aportados para la anterior constitu
ción, en los que, existiendo la cláusula de re
novación automática contemplada en el punto 
anterior, no hayan sido denunciados ante la con
sejería competente por el arrendatario o cesio
nano. 

7. La anulación de un coto de caza se producirá 
por las siguientes causas: 

a) Muerte o· extinción de la personalidad 
jurídica del titular. 

b) Renuncia del titular. 

e) Resolución administrativa firrne recaída 
miento cinegético, siempre que sean colindan- en expediente sancionador. 
tes. 

5. La solicitud para constituir un coto de caza o 
ser titular del mismo podrá realizarla cualquier 
persona física o jurídica que acredite, de la for
ma establecida en la presente Ley, su derecho al 
disfmte cinegético de la superficie que se pre
tende acotar, bien como propietaria, arrendata
ria, cesionaria o de ostentar la titularidad de 
otros derechos reales o personales que lleven 
consigo el uso y disfrute de los aprovechamien
tos de caza en aquéllos. 

Los contratos de arrendamiento o acuerdos 
de cesión de los derechos cinegéticos, a efectos 
de constituir un coto de caza, deberán especifi
car su plazo de duración que no podrá ser infe
rior al mínimo establecido en el punto 3 de este 
artículo. Estos documentos podrán contemplar 
cláusulas en las que se fijen las condiciones pa
ra su renovación automática. 
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d) Resolución judicial firme. 

e) Por las demás causas establecidas legal-
mente. 

8. Cuando se produzca la anulación o extinción 
de un coto de caza, los terrenos que lo integran 
pasarán automáticamente a tener la considerá
ción de zonas no cinegéticas, quedando obliga
do el anterior titular a la retirada de la señaliza
ción en el plazo que establezca la consejería 
competente. En caso de incumplimiento, la reti
rada será realizada subsidiariamente por la ad
ministración, repercutiendo al antiguo titular los 
costes de la misma. 

9. La declaración de coto de caza lleva inheren-
te la reserva del derecho de caza de todas las 
especies cinegéticas que existan en el coto, si 
bien su aprovechamiento deberá estar aprobado 
en el correspondiente plan técnico de caza. 
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JO. El ejercicio de la caza en los cotos podrá 
realizarse por el titular del mismo, o por aque
llas personas a cuyo faYor hubiera éste expedi
do autorización escrita. 

El arriendo, la cesión, así como cualquier 
otro negocio jurídico con similares efectos que 
afecte a los aproYechamientos cinegéticos por 
parte de los titulares de los cotos de caza, no 
eximirá a estos de su responsabilidad como 
tales titulares a los efectos de lo previsto en 
esta Ley ante la consejería competente. 

En todo caso, dichos negocios jurídicos de
berán celebrarse por escrito, por un plazo de
terminado y ser notificados a la consejería 
competente previamente a que surtan efectos. 

JI. Los cotos de caza deberán tener la señali-
zación que reglamentariamente se detennine. 

12. La consejería competente facilitará el nú-
mero de matricula acreditativa de los cotos de 
caza. 

13. La tasa de matriculación por hectárea de 
terreno acotado se establecerá para cada clase 
de coto de acuerdo con las posibilidades cine
géticas y con los diferentes tipos de gestión. El 
impago de la tasa anual de matriculación, 
transcurrido el plazo que reglamentariamente 
se determine. dará lugar a la suspensión del 
aprovechamiento cinegético del coto de caza. 
pudiendo incluso llegarse a la anulación del 
l111Slll0. 

14. El aprovechamiento de los cotos situados 
en espacios naturales protegidos, deberá ajus
tarse a la nonnativa especifica que regule di
chos espacios. 

Artículo 24. Clasificación de los cotos de caza. 

Los cotos de caza, atendiendo a sus fines y titulari
dad, se clasifican en: 

A) Cotos de titularidad privada 

- Cotos privados. 
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- Cotos comerciales. 
- Cotos deportivos. 

B) Cotos de titularidad pública. 

- Cotos municipales. 
- Cotos sociales. 

Sección I. Cotos de caza de titularidad privada. 

Artículo 25. Titulares. 

Podrán constituir este tipo de cotos las personas 
fisicas o jurídicas de derecho privado. 

Artículo 26. Cotos privados de caza. 

l. Podrán constituir cotos privados de caza, 
previa autorízación de la consejería competente, 
los propietarios o titulares de otros derechos 
reales o personales que lleven consigo el uso y 
disfrute del aprovechamiento cinegético. 

2. La declaración de coto privado de caza se 
efectuará mediante resolución de la consejería 
competente, a petición de los propietarios o 
titulares a que se refiere el apartado anterior. 

3. Los terrenos integrantes de estos cotos priva-
dos podrán pertenecer bien a un único propieta
rio, bien a una asociación legalmente constitui
da por un máximo de diez propietarios de terre
nos colindantes que se hayan asociado volunta
riamente a tal fin. Se exceptúan, en cualquier 
caso, de pertenecer a un coto privado de caza 
los montes declarados de utilidad pública. 

En ambos casos, deberá acreditarse la pro
piedad de los terrenos en, al menos, un 95 %de 
la superficie que se pretenda acotar. a través de 
los siguientes medios en orden de prioridad: 
certificado del registro de la propiedad, escritu
ra pública. documento catastral, contrato priva
do y otros medios admitidos en derecho. 

En caso de fincas cuya propiedad pertenezca 
pro indiviso a varios dueños, será preciso que 
concurra la mayoría establecida en el articulo 
398 del Código CiYiL para que puedan integrar-
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se en un coto privado. 

4. Las superficies mínimas para constituir los 
cotos privados de caza serán, cuando perienez

can a un sólo titular, de 250 hectáreas si el ob
jeto principal del aprovechamiento cinegético es 
la caza menor, y de 500 hectáreas si se trata de 

caza mayor. 

Cuando estos cotos estén constituidos por 
una sociedad de varios titulares, las superficies 
mínimas serán de 500 hectáreas en el caso de 

caza menor y de 1000 hectáreas en el de caza 
mayor. 

Artículo 27. Cotos comerciales de caza. 

l. A efectos de la presente Ley, tendrán la con-
sideración de cotos comerciales de caza aqué
llos cuyo régimen de explotación cinegética, 
con ánimo de lucro. esté basado en sueltas pe
riódicas de piezas de caza criadas en cautividad 
en explotaciones industriales debidamente auto

rizadas, con la intención de su muerte y captura 
inmediata. Todo ello sin perjuicio del aprove
chamiento cinegético ordenado de las poblacio
nes naturales de caza. 

2. Podrán constituir cotos comerciales de caza, 
previa autorización de la cons~jería competente. 

los propietarios o titulares de otros derechos 
reales o personales que lleven consigo el uso y 

disfrute del aprovechamiento cinegético y que 
cumplan los requisitos legalmente establecidos 
para desarrollar este tipo de actividad económi

ca. 

En todo caso, en la documentación con que 
se acredite el derecho al disfrute del aprovecha

miento cinegético deberá constar expresamente 

el conocimiento de los fines y características de 
este tipo de cotos y el consentimiento para su 

constitución de los propietarios de los terrenos. 

Deberá acreditarse la propiedad de la totali
dad de los terrenos que se pretendan incluir en 
el acotado a través de los siguientes medios en 

orden de prioridad: certificado del registro de la 
propiedad, escritura pública. documento catas-
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traL contrato prindo y otros medios admitidos 
en derecho. 

La declaración de coto comercial de caza se 

efectuará mediante resolución de la consejería 
competente. 

3. Reglamentariamente se detem1inarán las con-
diciones en que pueden desarrollar su actividad, 

en especial las relativas a controles genéticos y 
sanitarios, los requisitos para realizar las suel
tas, época y frecuencia de las mismas y, en su 

caso, marcado de las piezas, modalidades de 
caza, requisitos para su transporte y cuantas 
otras se consideren pertinentes. 

Artículo 28. Cotos deportivos de caza. 

L Podrán constituir cotos deportivos de caza, 
previa autorización de la consejería competente, 
las sociedades de cazadores sin ánimo de lucro 

o sus asociaciones o federaciones. que estén 
legalmente constituidas y cumplan los requisi
tos establecidos en el apartado 5 de este artícu
lo. 

No podrán integrarse en los cotos deportivos 
de caza montes declarados de utilidad pública 
cuya superficie sea superior al mínimo estable
cido para la constitución de un coto de titulari

dad pública. 

En los cotos deportivos titularizados por So
ciedades deportivas de cazadores federadas po

drán existir, en las condiciones que reglamenta
riamente se determinen y siempre que estén 

contempladas en sus respectivos planes técni
cos de caza, zonas de prácticas cinegéticas de

poriivas reguladas por la Federación RioJana de 

Caza. 

En los cotos deportivos de caza queda prohi
bido el arriendo. la cesión o cualquier otro ne

gocio jurídico de similares efectos, de los apro
vechamientos cinegéticos. 

2. La declaración de colo deportivo de caza se 
efectuará mediante resolución de la consejería 
competente a petición de las sociedades de ca-
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3. 

4. 

zadores. 

Para su constitución la sociedad de cazadores 

deberá acreditar suficientemente la cesión de 

los derechos cinegéticos de al menos el 85 •¡.;, de 

la superfície de los terrenos que se pretenden 

acotar. 

El 15 % restante se integrará forzosamente 

en el coto siempre que se trate de terrenos en

clavados de superficie inferior a la necesaria 

para constituir un coto de caza. 

Para ello, la sociedad deberá adjuntar a la 

solicitud los documentos de cesión de íos dere

chos cinegéticos fechados y finnados por sus 

titulares, con identificación de las fincas, espe

cificación de sus superfícies, condiciones y pla

zo de cesión. 

En caso de imposibilidad de acreditar de tal 

modo la cesión de la totalidad del mencionado 

porcentaje de superficie, será imprescindible en 

todo caso que exista documentación acreditati

va de al menos el 65% de la superficie a acotar, 

y del resto de superficie, se presumirá la cesión 

en tanto los propietarios o titulares de derechos 

cinegéticos no manifiesten expresamente y por 

escrito su negativa a la integración en el precep

tivo trámite de infonnación púbíica. No obstan

te, en los casos y condiciones que reglamenta

riamente se determinen, a las Sociedades depor

ti vas de cazadores federadas podrá reducirseles 

hasta el 55% el porcentaje indicado. 

Los propietarios o titulares de derechos cine

géticos cuyos terrenos se integren forzosamente 

en este tipo de cotos, tendrán los mismos dere

chos v obligaciones que el resto de propietarios 

en función de la superficie y naturaleza de di

chos terrenos. 

Los cotos deportivos de caza deben tener una 

tener unos estatutos legalmente aprobados en 

los que al menos se contemple, como mínimo, 

los extremos que se indican a continuación. 

a) Reconocer el derecho a ser socio, de los 

cazadores vecinos residentes de la localidad 

y los titulares registrales de fincas rústicas, 

que. en conjunto, tengan una superficie su

perior a 5 Ha., cedidas al acotado cuando no 

sean vecinos de la localidad. 

b) Criterios de admisión de socios que res-

peten los derechos tradicionales reconocidos 

a aquellos cazadores que, no residiendo en 

la localidad, mantengan vínculos familiares, 

sociales o económicos. 

e) Reconocer un porcentaje mínimo del total 

de sus socios comprendido entre el 5 y el 

10%, para cazadores riojanos que no tengan 

posibilidad de disfrutar de otro coto, ni man

tengan vínculos de relación directa y mani

fiesta por circunstancias familiares, sociales 

o económicas con vecinos de la localidad. 

d) La cuantía de las cuotas correspondientes 

a cada uno de los tipos de socios anterior. 

Las cuotas correspondientes a los de la 

clase b) no podrán exceder de vez y media 

las de la clase a). 

Las cuotas correspondientes a los de la 

clase e) no podrán exceder del doble de las 

de la clase a). 

Las sociedades, juntamente con la docu

mentación que deban aportar para constituir un 

coto deportivo de caza, habrán de presentar el 

original o copia autenticada de sus estatutos 

para la preceptiva inspección de la consejeria 

competente, que comprobará el cumplimiento 

de los requisitos especificados en este apartado, 

superficie mínima de 500 hectáreas cuando el condición sín la cual no podrá autorizarse tal 
aprovechamiento principal sea la caza menor y constitución 

de l 000 hectáreas si se trata de caza mayor. 

6. Con objeto de fomentar el carácter social v 

5. Las sociedades de cazadores, para poder ser depmii,·o de la actividad cinegética, los cotos 

deportivos titularizados por sociedades deporti-titulares de este tipo de cotos de caza, habrán de 
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ca. 

vas de cazadores federadas tendrán una reduc

ción de su tasa anual de matriculación del vein

ticinco por ciento de la establecida para el resto 

de cotos de titularidad privada no comerciales. 

En función de los criterios que reglamentaria

mente se determinen, estas sociedades podrán 

llegar a una reducción de dicha tasa de hasta el 

sesenta por ciento. 

Sección 11. Cotos de caza de titularidad públi-

Artículo 29. Cotos municipales de caza. 

l. Podrán constituir cotos municipales de caza, 
previa autorización de la consejería competente, 

las Entidades Locales. 

2. La declaración de coto municipal de caza se 

efectuará mediante resolución de la Consejería 

competente, a petición de la Entidad Local co
rrespondiente. 

3. Para su constitución, la Entidad Local deberá 

ser propietaria de los terrenos o acreditar sufi

cientemente la cesión de los derechos cinegéti

cos de, al menos, el 75 %, de la superficie de los 

terrenos que se pretende acotar. 

El 25'Yo restante se integrará forzosamente en 

el coto siempre que se trate de terrenos enclava

dos de superficie inferior a la necesaria para 

constituir un coto de caza. 

Para ello, la Entidad Local deberá adjuntar a 

la solicitud los documentos de cesión de los 

derechos cinegéticos fechados y firmados por 

sus titulares, con identificación de las fincas, 

especificación de sus superficies, condiciones y 

plazo de cesión. 

En caso de imposibilidad de acreditar de tal 

modo la cesión de la totalidad del mencionado 

porcentaje de superficie, será imprescindible, en 

todo caso, que exista documentación acreditati

va de, al menos, el 55% de la superficie a aco

tar, y del resto de superficie, se presumirá la 

cesión en tanto los propietarios o titulares de 

derechos cinegéticos no manifiesten expresa-
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mente y por escrito su negativa a la integración 

en el preceptivo trámite de información pública. 

Los propietarios o titulares de derechos cine

géticos cuyos terrenos se integren forzosamente 

en este tipo de cotos, tendrán los mismos dere

chos y obligaciones que el resto de propietarios 

en función de la superficie y naturaleza de di

chos terrenos. 

4. Los cotos municipales de caza deben tener 

una superficie mínima de 250 hectáreas, cuando 

el aprovechamiento principal sea la caza menor, 

y, de 500 hectáreas, cuando sea la caza mayor, 

si se trata de terrenos de la exclusiva propiedad 

de la Entidad Local promotora. En caso de inte

grar terrenos de varios propietarios deberán 

tener el doble de estas superficies. 

5. La extensión de los cotos municipales de 

caza no podrá exceder del ámbito territorial de 

las entidades locales promotoras. 

6. El aproYechamiento de los cotos municipales 

7. 

de caza, excepto en lo que afecte a los montes 

de utilidad pública integrados en él, deberá rea

lizarse reservando un porcentaje de permisos 

que se establecerá reglamentariamente al objeto 

de garantizar los derechos que pudieran corres

ponder a: 

a) Los propietarios o titulares cinegéticos de 

íos terrenos que han cedido su aprovecha

miento a la Entidad Local. 

b) Los cazadores vecinos de la localidad. 

e) Los cazadores foráneos que no disfruten 

de otro coto. 

El aprovechamiento de los cotos municipales 

puede llevarse a cabo según las siguientes mo

dalidades: 

a) Mediante gestión directa de la En!idad 

Local. 

b) Mediante concesión administrativa. 
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e) Mediante gestión de la consejería compe-

tente, asimilándolos a los cotos sociales, 

cedida mediante Convenio entre la Entidad 

Local y la Comunidad Autónoma de La Rio
_¡a. 

8. Los pliegos de condiciones de adjudicación 

deberán contener_ además de los requisitos exi

gidos por su legislación especifica, prescripcio

nes especiales relativas a los derechos contem

plados en el punto 6 de este articulo. 

Artículo 30. Cotos sociales de caza. 

l. Son cotos sociales de caza Jos gestionados 

directamente por la consejería competente y 

cuyo fin responde al principio de facilitar el 

ejercicio de la caza a todos los cazadores que 

estén en posesión de la licencia de caza y favo

recer el acceso de los cazadores riojanos a la 

actividad cinegética. 

2. Los cotos sociales de caza se establecerán 

sobre terrenos en que la Comunidad Autónoma 

de La Rioj a ostente la titularidad de los dere

chos cinegéticos. 

3. La declaración de los cotos sociales de caza 

se hará por Decreto del Consejo de Gobiemo. 

Conesponderá a la consejería competente la 

gestión, administración y vigilancia de los cotos 

sociales de caza. 

4. La consejería competente expedirá el corres-

pondiente pemüso especiaL necesario para ejer

cer el derecho de caza en los cotos sociales. Re

glamentariamente se determinará el procedi

miento de expedición de dichos pemlisos. 

5. En el con-espondientc plan técnico de caza se 

establecerán las diferentes modalidades de caza 

que pueden practicarse en cada coto sociaL así 

como el número máximo de pennisos que pue

den concederse por temporada cinegética y el de 
piezas de cada especie que puede cobrar el ca

zador. 

Reglamentmiamente se regulará la cuantía de 

los cupos reservados por temporada cinegética 

6. 

a cazadores locales y regionales que, en su con

junto, no podrá superar el 80 por 100 del total. 

Con el fin de aumentar la oferta de jornadas 

cinegéticas en las mismas condiciones que las 

establecidas para los cotos sociales de caza, la 

consejería competente podrá establecer concier

tos con los titulares de cotos municipales de 

caza. 

CAPITULO IL TERRENOS NO CINEGÉTICOS 

Artículo 31. Terrenos no Cinegéticos. 

l. A los efectos previstos en la presente Ley, 

son Ten·enos no Cinegéticos: 

a) Los vedados de caza. 

b) Los terrenos cercados. 

e) Las zonas no cinegéticas. 

2. En los terrenos no cinegéticos se prohíbe la 

caza con carácter general. 

3. No obstante, la consejería competente podrá 

hacer excepción a la prohibición anterior en los 

supuestos y condiciones establecidos en el ar

ticulo 54 de esta Ley. 

Articulo 32. Vedados de caza. 

Son vedados de caza aquellos terrenos declarados 

como tales mediante resolución motivada de la conse~ 
jeria competente, quien ejercerá la tutela sobre los 

1111SlnOS. 

Los vedados de caza podrán constituirse cuando 

tengan por finalidad la protección de especies de fau

na catalogada singularmente amenazada, la recupera

ción de poblaciones de fauna cinegética en declive, o 

la realización de activ,idadcs de carácter científico o 
educativo. 

En f1lllción de la finalidad perseguida, los vedados 

podrán constitnirse con carácter pennanente o tempo

ral. 
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Podrán promover la constitución de vedados, la 
consejería competente o los propietarios o titulares de 
los derechos cinegéticos de los terrenos a vedar, cuan
do concurran alguna de las causas enumeradas en el 
párrafo segundo de este artículo. 

Los vedados de caza deberán tener la señalización 
que reglamentariamente se detennine. 

Artículo 33, Terrenos cercados. 

A los efectos de esta Ley , son terrenos cercados 
aquellos que se encuentran rodeados materialmente 
por muros, cercas, vallas, setos o cualquier otra obra 
o dispositivo construido con el fin de impedir el libre 
acceso de personas o animales y, que en caso de tener 
accesos practicables, posean carteles o señales que 
prohíban la entrada. 

Se exceptúan aquellos que, teniendo la superficie 
necesmia para ello, y siendo el cerramiento pemJeable 
para la fauna cinegética, se hayan constituido como 
terreno cinegético. 

El establecimiento de un terreno cercado dentro de 
un terreno cinegético, con independencia de la autori
zación administrativa que pueda precisar~ dará lugar 
de fonna imnediata a su exclusión del mismo. En ta
les casos el titular del terreno cinegético deberá notifi
car a la consE:jería competente el establecimiento del 
terreno cercado y podrá solicitar la correspondiente 
disminución de la tasa de imnatriculación. 

Artículo 34, Zonas no cinegéticas 

Tendrán la consideración de Zonas no Cinegéticas 
todos los terrenos no adscritos a alguna de las catego
rías establecidas en los artículos 20, 32 y 33 de esta 
Ley. 

TÍTULO IV, DEL EJERCICIO DE LA CAZA 

CAPÍTULO l. DE LOS MEDIOS DE CAZA 

Artículo 35, Tenencia v utilización. 

l. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispues-
to en otras Leyes especiales, para la tenencia y 
utilización de los medios empleados en el ejer
cicio de la caza se estará a lo establecido en la 
presente Ley y en las disposiciones que la desa
rrollen. 

2. Para utilizar medios de caza que precisen de 
autorización especial, será necesario estar en 
posesión del correspondiente pemliso. 

Artículo 36. Annas, dispositivos auxiliares, muni
ciones y calibres. 

l. Se pennite el ejercicio de la caza en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con las annas le
gales, salvo las siguientes excepciones: 

a) Annas accionadas por aire y otros gases 
comprimidos. 

b) Am1as de fuego automáticas o semiauto-
máticas cuyo cargador pueda contener más 
de dos cartuchos. 

e) Am1as de fuego largas rayadas de calibre 
5,6 milímetros (22 americano) de percusión 
anular. 

d) Armas de inyección anestésica. 

e) Armas de guerra. 

f) Cualquier otro tipo de am1as que regla-
Se considerarán zonas no cinegéticas voluntarias mentariamente se establezca. 

aquellas que, teniendo superficie suficiente para cons
tituirse en ellas un coto de caza, no haya sido declara
do como tal por voluutad expresa de los titulares de 
los derechos cinegéticos, o aquellas que, sin alcanzar 
dicha superficie y no siendo enclavados, no se hayan 
integrado en un coto de caza por voluntad de su pro-
pietario. 
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2. Se permite el ejercicio de la caza en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con las municio
nes legales, con las siguientes limitaciones: 

a) Se prohíbe, en el ejercicio de la caza, la 
tenencia y empleo de munición de bala en la 
caza menor. 
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b) Se prohíbe, en el ejercicio de la caza, la 

tenencia y empleo de munición de perdigón 

en la caza mayor. Se entenderá por perdigo-

nes aquellos proyectiles cuyo peso sea infe-

rior a 2,5 gramos. 

e) Cualquier otro tipo de municiones que 

reglamentariamente se establezca. 

3. Se prohíbe: 

a) El empleo, en el ejercicio de la caza de 

silenciadores, dispositivos para iluminar los 

blancos. dispositivos de mira de los que for-

me parte un convertidor o un amplificador 

de imagen electrónico, así como cualquier 

otro tipo de intensificador de luz. 

b) Se prohíbe la tenencia, comercialización y 
empleo de cartuchos de munición de postas. 

Se entenderá por postas aquellos proyectiles 

introducidos en los cartuchos, en número de 

dos o más, y cuyo peso unitario sea igual o 

superior a 2,5 gramos. 

e) Cualquier otro elemento auxiliar de las 

armas que reglamentariamente se establez-

ca. 

Artículo 37. Otros medios y procedimientos de 

caza prohibidos. 

l. Se prohíbe con carácter general, en el ejerci-

cio de la caza, la tenencia y utilización de los 

siguientes medios y procedimientos: 

a) Todo tipo de cebos, gases o sustancias 

b) 

Yenenosas, paralizantes, tranquilizantes, 

atrayentes o repelentes, así como los explo

SlYOs. 

Los reclamos de especies protegidas, vi

vos o naturalizados. y otros reclamos vivos. 

cegados o mutilados, así como todo tipo de 

reclamos eléctricos o mecánicos, incluidos 
las grabaciones. 

e) Los aparatos electrocutantes o paralizan-

tes. 
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d) Los faros, linternas, espejos v· otras fuen-

tes luminosas artificiales. 

e) Lazos y anzuelos, así como todo tipo de 

trampas y cepos, incluyendo costillas, per

chas o ballestas, fosos, nasas y alares. 

!) Todo tipo de redes o artefactos que re-

quieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, redes nie

bla o verticales y las redes cañón. 

g) Los gases asfixiantes y humo. 

h) El arbolillo, las varetas, las rametas, las 

barracas, paranys y todo tipo de medios o 

métodos que impliquen el uso de liga, pega

mentos o productos similares. 

i) Las inundaciones de madrigueras. 

j) Cualquier otro medio masivo o no selecti-

vo para la captura o muerte de piezas de 

caza que, reglamentariamente, se establezca. 

2. Queda prohibida, con carácter generaL la 

tenencia de los medios relacionados en los pun

tos e).!) y h) de este artículo, excepción hecha 

de los anzuelos empleados para la pesca legal. 

Artículo 38. Perros. 

l. Los perros sólo podrán ser utilizados para el 

ejercicio de la caza en aquellos lugares y épocas 

en que las personas que los utilicen estén facul

tados para hacerlo. 

Los propietarios o personas encargadas de su 

cuidado serán responsables de las acciones de 

estos animales contrarias a los preceptos esta

blecidos en la presente Ley o en las disposicio

nes que la desarrollen. 

2. Los propietarios de perros utilizados para el 

ejercicio de la caza quedarán obligados a cum

plir las prescripciones generales sobre tenencia 

y matriculación de perros. 

3. El tránsito de perros por cualquier tipo de 
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4. 

terreno v en toda época, exigirá, en todo caso, 
que el animal esté controlado por su cuidador. 

El tránsito de perros en zonas de seguridad 
exigirá en todo tiempo, como único requisito de 
carácter cinegético, que el propietario o el res
ponsable de su cuidado se ocupe de controlar 
eficazmente al animal evitando que éste dañe, 
moleste o persiga a las piezas de caza o a sus 
crías y huevos. 

5. El tránsito de perros de caza fuera de las zo-
nas de seguridad, en época de veda, sólo estará 
permitido llevando atado el animal e impidien
do que éste dañe, moleste o persiga a las piezas 
de caza o a sus crías y huevos, salvo que se tra
te de zonas de adiestramiento autorizadas y se 
cumplan los requisitos establecidos por la con
sejería competente para el uso de éstas. 

6. Las disposiciones anteriores no serán de 
aplicación a los perros al servicio de pastores 
de ganado siempre que actúen como tales, no 
sean de razas de caza o de cruces de éstas y per
manezcan controlados por los pastores. Regla
mentariamente se establecerán las condiciones y 

requisitos exigibles para el empleo de razas 
tradicionales de perros guardianes de ganado 
sin presencia del pastor en zonas de alta monta
ña. 

7. En terrenos cinegéticos, la consejería compe-
tente podrá autorizar zonas de adiestramiento o 
entrenamiento de perros, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 

Artículo 39. Aves de cetrería. 

l. La tenencia de aves de cetrería requerirá una 
autorización especial de la consejería compe
tente. Para ello deberá justificarse debidamente 
su procedencia legal originaria a través de do
cumento oficial. 

En su caso, la consejería competente podrá 
exigir al propietario que el animal sea sometido 
a un análisis genético que permita determinar la 
identidad de sus progenitores 
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2. Quedan prohibidos en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja los desnides de especies de 
aves silvestres para su tenencia como aves de 
cetrería. 

3. Las aws de cetrería, cuya tenencia esté lega-
lizada, deberán ser marcadas mediante señales 
inviolables. 

4. Reglamentariamente se regularán las condi-
ciones para la tenencia y uso de estas aves. 

Artículo 40. Hurones. 

l. La tenencia de hurones requerirá una autori~ 
zación especial de la consejería competente. 

2. Reglamentariamente se regularán las condi-
ciones para la tenencia y uso de estos animales 
con fines cinegéticos. 

CAPÍTULO IL DE LAS MODALIDADES DE CAZA 

Artículo 41. Modalidades de caza. 

l. Reglamentariamente se detenninará las mo-
dalidades de caza que puedan practicarse en la 
Comunidad Autónoma de la Rioja, asi como las 
condiciones y requisitos para llevar a cabo las 
mismas. 

En modalidades de caza practicadas situán
dose los cazadores en puestos fijos, cuando és
tos se sitúen en líneas de tiro próximas al límite 
de dos terrenos cinegéticos. que puedan tener 
eficacia a ambos lados del límite y no sea posi
ble compatibilizar su existencia simultánea, se 
reconoce el derecho de los titulares de ambos 
terrenos cinegéticos a la práctica de tal modali
dad de caza. En consecuencia, los posibles 
puestos de tiro habrán de repartirse entre ambos 
en función de los criterios objetivos que regla
mentariamente se detenninen. 

2. La práctica de las modalidades que sean per-
mitidas se supeditará, en todo caso, a los planes 
técnicos de caza. 
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CAPÍTULO Ill. DE LA CAZA CON FINES CIENTÍFI

COS 

Artículo 42. Caza con fines científicos. 

l. La consejería competente podrá autorizar. 

con fines científicos o de investigación, la caza 

de especies cinegéticas en lugares y épocas 

prohibidos, y la recogida de huevos. pollos o 

crías. 

2. Las autorizaciones a que se refiere el aparta-

do anterior serán personales e intransferibles y 
requerirán infonne previo favorable de una 

instit1rción directamente relacionada con la acti

vidad científica o investigadora del peticionario, 

la cual responderá subsidiariamente de cual

quier infracción que cometiera el mismo. 

Artículo 43. Anillamiento o marcado. 

l. La consejería competente podrá establecer 

nonnas para la práctica del anill amiento o mar

cado de especies cinegéticas en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. sin perjuicio de lo que 

dispongan otras disposiciones al respecto. 

2. 

3. 

Dicha consejería, en coordinación con las 

instituciones y organismos competentes. desa

rrollará los programas o actividades relaciona

das con esta materia. 

El cazador que cobre alguna pieza portadora 

de anillas. dispositivos. señales o marcas utili

zadas para el marcado científico de animales, 

deberá comunicarlo a la Conse_¡ería competente, 

haciendo llegar a la misma tales señales con 

carácter im11ediato. 

CAPÍTULO IV. DEL SEGURO OBLIGATORIO Y DE 

LA SEGURIDAD EN LAS CACERÍAS 

Artículo 44. Seguro obligatorio. 

l. Todo cazador con annas deberá concertar un 

contrato de seguro que responda de la obliga

ción de indemnizar Jos daüos que pudiere cau

sar a las personas o sus bienes con motivo del 

e¡ercicio de la caza, con aneglo a las prescrip-
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ciones de la normativa del Estado para esta cla

se de seguros. Será obligatorio que el cazador 

lleve consigo el justificante de dicho contrato en 

cualquier acción de caza con annas. 

2. La ausencia de este contrato en plenitud de 

efectos impedirá el ejercicio de la caza con ar

mas. 

Artículo 45. Medidas de seguridad en las cacerías. 

J. En todos Jos casos en que se avisten gmpos 

de cazadores que marchen en sentido contrario 

o que vayan a cmzarse. será obligatorio, para 

todos ellos. descargar sus armas cuando tales 

grupos se encuentren a menos de 50 metros 

w1os de otros, y en tanto se mantengan de fren · 

te respecto al otro gmpo. 

2. En las monterías. ganchos o batidas se colo-

carán los puestos de fonna que Jos cazadores 

queden siempre desenfilados o protegidos de 

Jos disparos. Tratándose de armadas en cortade

ros u otros Jugares donde varios puestos queden 

a la vista, deberán pem1anecer siempre alinea

dos, pegados al monte que se montea y guar

dando la distancia mínima que reglamentaria

mente se detennine, quedando obligado, en todo 

caso. cada cazador a establecer acuerdo visual y 
verbal con los más próximos para señalar su 

posrción. 

3. Asimismo, en las monterías, ojeos o batidas. 

no se podrán disparar las am1as liasta tanto se 

haya dado la seüal comenida para ello, ni ha

cerlo después que se haya dado por terminada 

la cacería. Estos momentos deberán señalarse o 

determinarse en forma adecuada. En cualquier 

caso. no podrá dispararse en dirección a la línea 

de batidores. salvo que exista certeza absoluta 

de que ésta se encuentra fuera del campo de tiro 

y a distancia superior al alcance de los proyecti

les utilizados. 

4. Se prohíbe el cambio o abandono de los 

puestos por los cazadores y sus auxiliares du

rante la cacería, haciéndolo solamente con au

torización del organizador de la misma o de sus 

representantes debidamente autorizados. Asi-
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mismo, se prohíbe tener cargadas las armas 
antes del momento de llegar a los puestos y des
pués de abandonarlos. 

5. En los ojeos de caza menor y en las tiradas 
de aves autorizadas, los puestos deben quedar a 
la vista unos de otros, siempre que se encuen
tren al alcance de los disparos. En cualquier 
caso, se prohíbe disparar en dirección a cual
quiera de los otros puestos. 

Si la distancia de separación es inferior a 50 
metros, será obligatoria la colocación de panta
llas impermeables a los proyectiles utilizados a 
ambos lados de cada puesto, a la altura conve
niente para que queden a cubierto los puestos 
inmediatos. 

6. Salvo indicación expresa en contrario, los 
ojeadores o batidores no deberán acercarse a 
menos de 50 metros de las posiciones de tiro de 
los cazadores. 

7. Los ojeadores, batidores o perreros que asis-
tan en calidad de tales a las cacerías, no podrán 
portar ningún tipo de annas, excepto armas 
blancas para remate de las piezas heridas. 

8. Cada postor deberá explicar antes de empe-
zar la cacería, a otros cazadores que coloque, el 
campo de tiro permitido. Éstos se abstendrán de 
disparar fuera de él y, especialmente, en direc
ción a los demás puestos que tengan a la vista. 

9. El organizador de la cacería colectiva debe 
adoptar las medidas de seguridad indicadas y 
cualquier otra complementaria a las anteriores 
que se derive de la especificidad del lugar o ca
cería concretos, debiendo poner las mismas en 
conocimiento de todos los participantes. 

10. Con independencia de las medidas precau·-
torias que deban adoptarse, cada cazador será 
responsable de los dm1os que. por incumpli
miento de las mismas, por imprudencia o acci
dentes imputables a él, ocasione a los demás 
participantes en la cacería. 

11. Queda prohibido cazar cuando las condicio-
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nes meteorológicas o cualquier otra causa re
duzcan la visibilidad de forma tal que pueda 
producirse peligro para personas o animales. 

TÍTULO V. PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN 

CINEGÉTICA 

CAl'ÍTULO l. DE LOS PLANES TECN!COS DE CAZA 

Artículo 46. Planes técnicos de caza. 

l. En los terrenos cinegéticos, los aprovecha-
mientos de caza deberán realizarse confonne a 
un plan técnico de caza justificativo de la cuan
tía y modalidades de las capturas a realizar y 

cuya finalidad será la protección, fomento y 
ordenado aprovechamiento de la caza en dichos 
ten·enos. 

2. La aprobación de estos planes técnicos de 
caza es requisito imprescindible para el ejerci
cio de la caza en los terrenos cinegéticos. 

3. Los planes técnicos de caza deberán ser pre-
sentados y firmados por los titulares de los te
rrenos cinegéticos. Deberán ser redactados y 
firmados por un técnico competente y aproba
dos por la consejería competente. 

4. Una vez aprobado el plan técnico de caza, y 

durante su vigencia, el ejercicio de la caza en el 
terreno cinegético se regirá por éste, sin perjui
cio de lo que dispongan las Ordenes Anuales de 
Caza o cualesquiera medidas excepcionales que 
adopte la consejería competente de acuerdo con 
lo previsto en la presente Ley y disposiciones 
que la desarrollan. 

Artículo 47. Contenido de los planes técnicos de 

caza. 

l. Los planes técnicos de caza deberán contener 
como mínimo los siguientes apartados: 

a) lnfom1ación de carácter administrativo. 

b) Características naturales y socioeconó-
micas del terreno cinegético. 
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e) Potencialidad y estado de las poblaciones 

cinegéticas. 

d) Objetivos de la planificación. 

e) Plan de Caza para las próximas tempora-

das. 

e. Bis) Zonas de reserva obligatoria. 

f) Ejecución del Plan de Caza previsto. 

g) Plan de Mejoras cinegéticas y prevención 

de daños. 

h) Programa financiero. 

i) Cartografia. 

Reglamentariamente se detenninará el conte

nido de los anteriores apartados y el procedi

miento de aprobación de los planes técnicos de 

caza, así como las cantidades o el porcent~je 

mínimo de ingresos que deberá destinar el titu

lar del terreno cinegético al cumplimiento del 

Plan de Mejoras Cinegéticas. 

2. En todo caso, los Planes Técnicos de Caza se 

adaptarán a los planes que los órganos compe

tentes hayan aprobado para la ordenación de los 

recursos naturales, para la gestión de los espa

cios naturales protegidos o para la conservación 

de la fauna amenazada, así como, en su caso, a 

los planes generales para las especies cinegéti

cas declaradas de interés preferente. 

Artículo 48. Plazo de vigencia. 

Los planes técnicos de caza tendrán validez duran

te el plazo que se detem1ine en la aprobación del mis

mo. Con carácter general tendrán una duración máxi

ma de cinco años, siendo preceptivo para su efectivi

dad la presentación anual de la infom1ación comple

mentaria necesaria para el seguimiento de su ¿;jecu
ción. La no presentación de la información comple

mentaria anual llevará implícita la prohibición de 

cualquier aprovechamiento de caza en el terreno cine

gético. 
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Artículo 49. Responsabilidad y control. 

l. Los titulares de los terrenos cinegéticos serán 

responsables del cumplimiento del plan técnico 

de caza aprobado. Si observaran desviaciones 

que pudieran afectar a los objetivos marcados 

en el Plan o pretendieran introducir modifica

ciones, deberán revisarlo y someterlo nuen

mente a la aprobación de la consejería compe

tente. 

2. Dicha consejería podrá realizar en cualquier 

momento los controles que estime convenientes, 

así como exigir a los titulares la presentación de 

los datos e infom1es que estime oportunos so

bre el desarrollo del plan técnico de caza. 

3. El incumplimiento graYe de las previsiones 

del plan técnico de caza o la no presentación de 

la infonnación anual complementaria, facultará 

a la consejería competente para la adopción de 

medidas coercitivas o sancionadoras que po

drán llegar a la anulación del terreno cinegético. 

Artículo 50. Inexistencia de plan técnico de caza. 

El ejercicio de la caza en tenenos cinegéticos sin 

haber sido aprobado el preceptivo plan técnico de 

caza o la presentación de la infom1ación complemen

taría anual constituirá infracción muy grave tipificada 

en el artículo 81.6 de la presente Ley. 

CAPÍTULO II. DE LA ORDEN ANUAL DE CAZA 

Ál"tículo 51. Orden anual de caza. 

l. La consejería competente, oído el Consejo de 

2. 

Caza de La Rioja, aprobará la orden anual de 

caza aplicable, con carácter generaL a todo el 

territorio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y en la que se determinarán, al menos, las 

especies cinegéticas que podrán ser objeto de 

caza en la temporada correspondiente, y las co

mercializa bies, las regulaciones :v las épocas 

hábiles de caza aplicables a las distintas espe

cies en las diversas zonas, con expresión de las 

diferentes modalidades y capturas permitidas. 

La orden anual de caza deberá publicarse en 
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el Boletín Oficial de La Rioja 

TÍTULO VI. DE LA PROTECCIÓN Y FOMENTO 

DE LA CAZA 

CAPÍTULO l. DE LAS LIMITACIONES Y PROHIBI

CIONES EN BENEFICIO DE LA CAZA 

Artículo 52. Limitaciones de los periodos hábiles 
de caza. 

l. Con carácter general no se podrán cazar las 
aves durante las épocas de nidificación, repro
ducción y crianza. 

Cuando se trate de especies migratorias no 
podrán ser cazadas durante su trayecto de regre
so hacia sus lugares de nidificación. 

Tratándose de especies migratorias nidifican
tes en La Rioja, la veda se establecerá desde su 
entrada en el territorio de la Comunidad Autó
noma, hasta la finalización de su período de 
enanza. 

2. En los planes técnicos de caza que se apme-
ben no podrán figurar períodos hábiles de caza 
que no estén comprendidos entre las fechas de 
inicio y finalización establecidas en la orden 
anual de caza. En los cotos comerciales, esta 
medida solo afectará al aprovechamiento de sus 
poblaciones naturales de especies cinegéticas. 

3. Cuando en detenninadas zonas existan razo-
nes que así lo justifiquen, la consejería compe
tente, oído el Consejo de Caza de La Rioja, po
drá variar los períodos hábiles de las distintas 
especies de caza o establecer la veda total o 
parcial de especies y terrenos cinegéticos. 

Artículo 53. Otras limitaciones y prohibiciones. 

Sin perjuicio del cumplimiento de los restantes 
preceptos de la presente Ley y su Reglamento, con 
carácter generaL se prohíbe: 

1) Cazar en las épocas de veda o fuera de los 
días hábiles señalados en la orden anual de 
caza, salvo lo dispuesto en los planes técni-

-3225-

cos de caza. 

2) Cazar fuera del período comprendido en-

3) 

4) 

tre una hora antes de la salida del sol y una 
hora despwis de su puesta. Esta prohibición 
no será de aplicación a detem1inadas moda
lidades de caza nocturna expresamente auto
rizadas en las disposiciones reglamentarias. 

Cazar en los llamados días de fortuna, es 
decir, en aquellos en los que como conse
cuencia de incendios, inundaciones, sequías, 
epizootias y otras causas, los animales se 
ven privados de sus facultades nonnales de 
defensa u obligados a concentrarse en deter
minados lugares. 

Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra 
de fonna continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las po
sibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo cuando se trate de las especies o mo
dalidades que reglamentariamente se deter
mmen. 

5) Cazar cuando por la niebla, lluvia, nieve, 
humo u otras causas, se reduzca la visibili
dad de fonna tal que se vea mennada lapo
sibilidad de defensa de las piezas de caza o 
pueda resultar peligroso para las personas o 
bienes. En todo caso, se prohíbe cazar cuan
do la visibilidad de los tiradores sea inferior 
a 250 metros. 

6) Cazar en línea de retranca. A tales efec-
tos~ se considera retranca cazar a 1nenos de 
250 metros de la línea más próxima de esco
petas en los ojeos de caza menor y, a menos 
de 500 metros en las cacerías de caza ma
vor, salvo en la práctica de caza intensiva 
autorizada. 

7) En la práctica de la caza a rececho sola-
mente se autorizará el empleo de perros para 
el cobro de piezas heridas y siempre que su 
suelta se efectúe después del lance. 

8) En la caza de la liebre con galgo, la utili-
zación de otras razas de perros, así como el 
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uso de amras de fuego y la acción combina

da de dos o más gmpos de cazadores. 

9) Disparar sobre la liebre cuando ésta vaya 

10) 

perseguida por galgos, así como sacarla 

posterionnente de sus perdederos o refugios 

para dispararla. 

La caza de la perdiz con reclamo. 

11) Cazar sirviéndose de animales o cualquier 

12) 

clase de vehículo como medios de oculta

ción. 

Las aeronaves de cualquier tipo o íos 

vehículos terrestres motorizados, así como 

las embarcaciones como lugar desde donde 

realizar disparos. 

13) Transportar armas de caza cargadas v/o 

desenfundadas, u otros medios de caza listos 

para su uso, en época de veda o fuera del 

horario habil para la caza, y en cualquier 

época cuando se trate de tenenos donde no 

se esté autorizado para cazar. 

14) Transportar am1as, aún cuando estén en-

fundadas, en tractores o cualquier tipo de 

maquinaria agrícola empleada durante la 

realización de las labores del campo, así 

como durante los desplazamientos hacia los 

lugares donde se realicen las mismas. 

15) La destmcción de vivares y nidos de es-

16) 

pecies cinegéticas, así como la recogida de 

crías, huevos o pollos y su circulación y 

venta. Esta prohibición no afecta a la co

mercialización legal de huevos o piezas de 

caza procedentes de granjas cinegéticas au

torizadas. 

Cualquier práctica que tienda a chantear_ 

atraer o espantar la caza existente en terre

nos ajenos. No se considerarán como ilícitas 
las mejoras de hábitat natural que puedan 

realizarse en terrenos cinegéticos~ aun cuan
do supongan atracción para la caza de los 

tenenos colindantes. 
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1 7) Disparar a las palomas mensajeras y a las 

depo1tivas o buchonas que ostenten las mar

cas reglamentarias y en un radio de 200 me

tros de los palomares en explotación. 

18) Tirar a las palomas y tórtolas en sus be-

19) 

20) 

bederos habituales. 

Cazar o portar armas durante las labores 

de pastoreo salvo autorización expresa de la 

consejería competente. 

Cazar o transportar especies cinegéticas 

cuya edad o sexo, en el caso de que sean 

notorios. no concuerden con los legalmente 

permitidos o sin cumplir los requisitos re

glamentarios. 

Artículo 54. Autorizaciones excepcionales. 

l. La consejería competente podra autorizar 

excepciones a las prohibiciones recogidas en la 

presente Ley por los motivos que a continua

ción se relacionan, previa comprobación de los 

1111Sl110S: 

a) Si de su aplicación se derivaran efectos 

perjudiciales para la salud y la seguridad de 

las personas. 

b) Cuando de su aplicación se derivaran 

efectos perjudiciales para las especies prote

gidas 

e) Para prevenir perjuicios importantes a los 

d) 

e) 

cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la 

pesca y la calidad de las aguas. 

Para combatir enfennedades o epizootias 

que afecten a las especies cinegéticas. 

Cuando sea necesario por razones de in

vestigación, educación, repoblación o rein

troducción o cuando se precise para la cría 

en cautividad. 

f) Para prevenir accidentes en relación con 

la seguridad aérea v vial. 
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g) Para pem1ilir en condiciones estrictamen-

te controladas y de un modo selectivo la 

captura, retención o muerte de detenninadas 

especies cinegéticas en pequeñas cantidades. 

2. La autorización administrativa a que se refie-

re el apartado anterior deberá ser motivada y 

especificar: 

a) Las especies a que se refiera. 

b) Los medios, sistemas o métodos a em-

plear y sus límites así como el personal cua

lificado, en su caso. 

e) Las condiciones de riesgo y las circuns-

tancias de tiempo y lugar. 

d) Los controles que se ejercerán, en su ca-

SO. 

e) El objetivo o razón de la acción. 

CAPÍTULO U. DE LA CONSERVACIÓN Y MEJORA 

DEL HÁBITAT CINEGJ~TJCO 

Artículo 55. Actuaciones que afectan a la fauna 

cinegética. 

A los efectos de la presente Ley, los planes o pro

yectos de obras que impliquen transformación de su

perficies significativas o elementos singulares del há

bitat apropiado para las especies cinegéticas como, y 

entre otros, concentraciones parcelarias, regadíos, 

transfon11ación de secano a regadío; creación de pasti
zales, lucha contra la erosión, corrección hidrológico 

forestaL repoblaciones y pistas forestales, instalacio

nes extractivas, ordenación turística, caminos locales 

y los proyectos de obras públicas deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) 

b) 

Aquellos que por precepto legal deban 

someterse a evaluación de impacto ambien

tal deberán incluir, en el correspondiente 

estudio de impacto, un apartado específico 

en el que se analicen y valoren sus efectos 

sobre las especies cinegéticas y sus hábitats. 

Cuando según la legislación vigente no 
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deban someterse a evaluación de impacto 

ambientaL y en los casos que reglamentaria

mente se determinen, deberán someterse a 

informe de la Consejería competente. 

Artículo 56. Conservación del hábitat cinegético. 

l. En las zonas agrícolas y ganaderas se adop

tarán medidas para el fomento de la vegetación 

autóctona y, especialmente, los ribazos, regatas, 

setos arbustivos y arbóreos, zonas y líneas de 

arbolado y cuantos elementos puedan ser signi

ficativos para la conservación de la fauna cine

gética. En especial los que: 

a) Sin1an de refugio, cría o alimentación de 

b) 

las especies. 

Establezcan pasillos o conedores bioló

gicos con o entre zonas naturales evitando el 

aislamiento genético de las poblaciones de 

caza. 

2. Se fomentarán las prácticas agrícolas compa-

tibles con la consen,ación de la fauna cinegéti

ca, facilitando la progresiva eliminación de 

aquellas que puedan ser nocivas o perjudiciales. 

Artículo 57. Ayudas y subvenciones. 

La consejería competente podrá colaborar con los 

titulares de terrenos cinegéticos o asociaciones de és

tos, con los gestores de los mismos, o con los propie

tarios de terrenos en la ¡:jecución de obras y actuacio

nes de mejora del medio natural. 

Artículo 58. Cerramientos con fines cinegéticos. 

l. Con carácter general no se autorizarán cena

mientas utilizando mallas impermeables para la 

fauna cinegética, salvo cuando tengan como 

finalidad garantizar la segmidad viaL proteger 

cultivos. repoblaciones o infraestructuras. para 

programas de reintroducción o manejo de po

blaciones cinegéticas, u otras finalidades simi

lares. 

En cualquier caso el cerramiento del períme

tro exterior de un terreno cinegético, el estable-
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cimiento de cercados, parciales o totales, en su 

interior, por parte de los titulares de los mismos 

requerirá la autorización de la consejería com

petente. 

Dicha conse.wría impondrá las condiciones 

qne deba reunir cada cerramiento, así como las 

medidas precautorias que deban adoptarse du

rante la colocación del mismo a fin de no lesio

nar los intereses cinegéticos de los tenenos co

lindantes. 

Los cerramientos nunca deberán servir como 

medio de captura de las piezas de caza de lene

nos colindantes y deberán pennitir el tránsito de 

la fauna no cinegética existente. 

2. En el interior de cercas instaladas, y que ll11-

pidan el tránsito de las especies de caza mayor, 

no podrá practicarse ésta sin autorización de la 

conse_jería competente, sin pe~juicio de las com

petencias de otros órganos administrativos en 

materia de cenamientos. 

Artículo 59. Zonas de reserva. 

Con carácter general, los planes técnicos de caza 
establecerán zonas de reserva. Serán obligatorias para 

la protección de la caza menor en todos los tenenos 

cinegéticos con aprovechamiento de esta clase. 

Son zonas de reserva aquellas superficies aptas 

para la caza, sit11adas dentro de los Tenenos Cinegéti

cos, que quedan excluidas del ejercicio de la caza tem

poralmente con la finalidad de proteger y facilitar el 

desarrollo de la fauna cinegética. 

Reglamentariamente se regularán su duración, su

perficie, señalización y demás condiciones. 

CAPÍTULO lll ASPECTOS SANITARIOS DE LA 

CALA 

Articulo 60. Enfermedades y epizootias. 

l. Los órganos autonómicos competentes adop-

tarán cuantas medidas sean necesarias a fin de 

evitar que las piezas de caza se vean afectadas 

por enfermedades o puedan transmitirlas. 
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2. A los efectos pre,-istos en el apartado ante-

rior, la consejería competente podrá limitar o 

prohibir el ejercicio de la caza en aquellos luga

res, zonas o comarcas donde se compruebe la 

aparición de epizootias o existan indicios razo

nables de su existencia, así como adoptar otras 

medidas especiales de carácter cinegético. 

3. Con independencia de otras actuaciones que 

4. 

pudieran conesponderles según la legislación 

sectorial vigente en materia de sanidad animaL 

las autoridades municipales, los titulares de te

rrenos cinegéticos y sus vigilantes, los titulares 

de explotaciones cinegéticas industriales así 

como los cazadores que tengan conocimiento o 

presunción de la existencia de cualquier sínto

ma de epizootia o mortandad que afecte a la 

fauna silvestre, deberán comunicarlo a la conse

jería competente, la cual adoptará las medidas 

oportunas. 

Asimismo, la obligación a que se refiere el 

párrafo anterior, se extenderá a los poseedores 

de especies cinegéticas en cautividad. 

Diagnosticada la enfem1edad o causa y deter

minada la zona afectada, los ti tul ares de terre

nos cinegéticos incluidos en la misma estarán 

obligados a observar las medidas dictadas por 

la administración para enadicar la epizootia o 

evitar la causa de la mortandad. 

5. Cuando la investigación de las epizootias o 

monandades así lo exija, los sencicios oficiales 

competentes podrán acceder) en cualquier clase 
de tenenos, a la captura de especies, vivas o 

muertas, para recoger las muestras necesarias 

6. En lo relativo a inspecciones sanitarias de los 

productos cinegéticos se estará a lo que dispon

gan las nom1as vigentes sobre la mate1ia. 

CAPÍTULO IV. OTRAS MEDIDAS DE FOMENTO E 

INVESTIGACIÓN DE LA CAZA 

Artículo 61. Censos y estadísticas. 

l. La consejería competente realizará periódi

camente censos o estudios con el fin de mante-
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ner la infonnación más completa posible de las 

poblaciones, capturas y evolución genética de 

las especies cinegéticas en el territorio de la 

Comnnidad Antónoma de La Rioja. 

2. Los titulares de terrenos cinegéticos suminis-

trarán, en la infon11ación complementaria anual 

de los planes técnicos de caza, infonnación re

lativa a los resultados de la temporada anterior. 

A tal efecto deberán arbitrar los procedimientos 

adecuados para el control de las jornadas de 

caza celebradas y las capturas conseguidas. 

Artículo 62, Investigación, experimentación y 

divulgación. 

l. La cons~jería competente dedicará los me

dios personales y materiales necesarios para 

efectuar labores de investigación, experimenta

ción, fomento y divulgación en materia de caza. 

2. A tal efecto, la consejería competente podrá 

establecer líneas de ayuda a personas físicas y 
jurídicas, instituciones y asociaciones para rea

lizar las labores enumeradas en el apartado an

terior. 

TÍTULO VII. DE LAS GRANJAS CINEGÉTICAS Y 

DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAZA 

CAPÍTULO l. DE LAS GRANJAS CINEGÉTICAS 

Artículo 63. Requisitos para su establecimiento. 

1 . A los efectos de la presente Ley, se considera 

granja cinegética toda explotación industrial 

cuya finalidad sea la producción de piezas de 

caza para su reintroducción en el medio natural 

o su comercialización~ Yivas o muertas, inde
pendientemente de que en el mismo se desan·o

lle completamente su ciclo biológico o sólo al

guna de sus fases. 

2. En lo que afecta a la presente Ley, su régi-

men de autorización y funcionamiento se esta

blecerá reglamentariamente. En todo caso, con 

independencia de los requisitos establecidos por 

la legislación sectorial vigente aplicable a este 
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tipo de instalaciones. 

a) La actividad como granja cinegética re-

querirá autorización expresa de la cons~jería 

competente. 

Para su obtención se exrgrrán cuantas 

condiciones técnicas, sanitarias y medioam

bientales se estimen pertinentes y qne regla

mentariamente se determinen. 

b) Todo traslado, ampliación o modificación 

de las instalaciones, así como el cambio de 

los objetivos de producción, requerirá tam

bién de autorización administrativa. 

e) Toda granja cinegética deberá desarrollar 

un programa de control zootécnico-sanita

no. 

d) Los titulares de estas explotaciones debe-

rán comunicar de inmediato a la consejerías 

competentes en materia de sanidad animal y 
caza cualquier síntoma de enfen11edad de

tectado suspendiéndose cautelan11ente la 

entrada o salida de animales en la granja, sin 

perjuicio de la adopción de cuantas medidas 

sean necesarias para evitar su propagación. 

e) Estas explotaciones estarán obligadas a 

llevar un Libro-Registro, en el que se harán 

constar los datos que reglamentariamente se 

determinen. 

f) Las granjas cinegéticas deberán someter-
se a cuantas inspecciones y controles de ín

dole sanitaria y genética se establezcan, per

mitiendo el acceso y facilitando el trabajo 

del personal de los organismos competentes 

en la materia. 

g) En todo caso, queda prohibida en la Co-

munidad Autónoma de La Rioja: 

l. La cría de especies alóctonas suscepti

bles de hibrídarse con las especies cinegé

ticas autóctonas sedentarias y de los pro

ductos híbridos. 
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2. La cría de especies que afecten negati

vamente a las especies cinegéticas autóc
tonas, bien por ser capaces de competir 

con éxito con éstas, o ser posibles porta

doras de enfem1edades. 

3. La producción de híbridos de especies 

cinegéticas autóctonas con especies o 

razas domésticas con fines de repobla

ción. 

Artículo 64. De las repoblaciones. 

La introducción en el medio natural de ejemplares 

vivos de especies cinegéticas requerirá, en todos los 

casos, autorización de la consejería competente, sin 

perjuicio del resto de requisitos exigibles en función 

de la legislación vigente en materia de sanidad animal. 

Queda prohibida la introducción y proliferación de 

especies, subespecies o razas distintas a las autócto

nas. en la medida en que puedan competir con éstas, 

alterar su pureza genética o equilibrios ecológicos. 

A los efectos de repoblaciones cinegéticas, los 

especímenes deberán proceder de granjas cinegéticas 

autorizadas y con garantías genéticas sanitarias. 

Cuando provengan de capturas en terrenos abiertos 

deberán acreditar su procedencia y , en cualquier caso, 

su correcto estado sanitario. 

En su caso, la consejería competente podrá exigir 

al propietario de los animales la entrega del número 

de ejemplares necesarios para la realización de un 

análisis genético que pennita detenninar si cumplen 

los requisitos exigidos 

Con carácter generaL deberá justificarse adecuada

mente en el plan técnico de caza o en la infonnación 

complementaria anual la necesidad o conveniencia de 

las repoblaciones de caza. 

CAPÍTULO II. DE LA COMERCIALIZACION Y 

TRA.NSPORTE DE LA CAZA 

Artículo 65. Especies de caza comercializables. 

Sólo podrán comercializarse aquellas especies ci

negéticas declaradas comercializables en la orden 
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anual de caza. 

Artículo 66. Transporte v comercialización de 

piezas de caza muertas. 

L Se prohíbe el transporte y comercialización 

de piezas de caza muertas durante la época de 

veda. salvo autorización expresa de la cons~je

ría competente. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 

anterior: 

a) El transporte de piezas de caza proceden-

b) 

les de granjas cinegéticas autorizadas, cotos 

comerciales de caza o de otras Comunidades 

Autónomas en que su caza esté pem1itida en 

esa época, siempre que las piezas vayan 

provistas de precintos o etiquetas que garan

ticen su origen, o, en lodo caso, el transporte 

vaya amparado por documentación que 

acredite su origen y posesión legal. 

La comercialización de las piezas de caza 

muertas procedentes de granjas cinegéticas 

autorizadas, siempre qne se cumplan los 

requisitos establecidos en la legislación sec

torial vigente en materia de sanidad y co

mercio, el transporte vaya amparado por la 

documentación preceptiva en ella estableci

da, y , las piezas, individualmente o por lo

tes, vayan provistas de los precintos o eti

quetas que garanticen su origen. 

2. La cons~jeria competente podrá exigir, en la 
forma que reglamentariamente se detem1Íne, 

que los cuerpos o trofeos de las piezas de caza 

capturadas en La Rioja vayan precintados o 

marcados, y que el transporte de piezas de cual

quier procedencia vaya acompañado de un justi

ficante que acredite su legal posesión y origen. 

Artículo 67. Comercialización, transporte y suelta 

de piezas de caza vivas. 

l. Sólo podrán comercializarse en vivo aquellos 

ejemplares de las especies mencionadas en el 

artículo 65 precedente, o sus huevos, que proce

dan de granjas cinegéticas autorizadas. así co-
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mo los animales procedentes de capturas en 
viYo en len-enos cinegéticos destinados a repo
blación confonne a Jo contemplado en el artícu
lo 64 de esta Ley y en las condiciones que re
glamentariamente se detenninen. 

2. Todo transporte de piezas de caza Yiva debe-
rá estar amparado por la correspondiente guía 
de origen y sanidad pecnaria. La responsabili
dad del cumplimiento de este precepto corres
ponde a la granja cinegética de origen y subsi
diariamente al transportista. 

Todo transporte de piezas de caza vivas, 
cualquiera que sea su origen, con destino al te
n-itorio de La Rioja, requerirá autorización pre
via de la cons~j ería competente, copia de la cual 
deberá estar en posesión del transportista du
rante todo el trayecto. La solicitud de dicha 
autorización corresponde al destinatario. 

3. Todos los cajones, jaulas o embalajes de 
cualquier índole que se empleen en este proceso 
comercial deberán llevar, en Jugar bien visible, 
etiquetas en que figuren la denominación de la 
explotación industrial de origen y su número de 
registro, así como el terreno cinegético o granja 
cinegética de destino. 

4. Toda suelta de piezas de caza vivas, aun en 
el caso de que la granja cinegética que las pro
duzca esté ubicada en los terrenos donde se va
yan a realizar las sueltas, requerirá autorización 
previa de la consejería competente. 

5. En el supuesto de que se hayan soltado pie-
zas de caza vi·vas sin autorización~ con indepen· 
dencia de la incoación del expediente sanciona
dor que con-esponda, la consejería competente 
podrá adoptar las medidas oportunas para su 
eliminación y repercutirá sobre el infractor los 
gastos que se hubieren generado. 

Articulo 68. Remisión a la legislación sectorial 
vigente. 

l. La tenencia, cría, transporte, comercializa-
ción, o suelta de piezas de caza vivas o muertas, 
deberá cumplir las nom1as previstas en la Jegis-
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]ación sectorial vigente que sea aplicable, en 
p miicular las referentes a sanidad, producción 
pecuaria, sanidad animal y comercio. 

2. En particular, las piezas cobradas en las mo-
dalidades de caza mayor, para poder librar sus 
carnes al comercio, se someterán a los reconoci
mientos y autorizaciones oficiales establecidos. 

CAPÍTULO IIJ. DE LA TAXIDERMJA 

Artículo 69. Taxidennia. 

l. Las personas fisicas o jurídicas, para poder 
desarrollar la actividad de la taxide1mia en La 
Rioja, sin perjuicio de los requisitos exigidos en 
la legislación sectorial vigente que les sea de 
aplicación, deberán estar inscritos en el Regis
tro de Talleres de Taxidennia de La Rioja que 
figura en el apartado 4 de este artículo. 

2. Las personas físicas o jurídicas que se dedi-
quen a las actividades de taxidermia deberán 
llevar un Libro de Registro, a disposición de la 
consejería competente, en el que se harán cons
tar Jos datos de procedencia de Jos animales que 
sean objeto de preparación, bien sea total o par
cialmente. Asimismo pennitirán el acceso a las 
instalaciones a los agentes competentes. 

3. El propietario del trofeo o pieza de caza, o 
persona que lo represente, estará obligado a 
facilitar al taxidem1ista sus datos personales y 

Jos de procedencia de los productos que entre
gue para su preparación, debiendo éste abste
nerse de recibir y preparar el trofeo en el caso 
de que no yenga acompañado de Jos documen
tos o precintos acreditativos del origen legal 
que reglamentariamente esten establecidos. 

4. Se crea el Registro de Talleres de Taxidennia 
de La Rioja. Las condiciones para acceder al 
mismo se fijará por vía reglamentaria. 

TÍTULO VIII. DE LA ADML"'ISTRACIÓN DE LA 

CAZA 

CAPÍTULO J. DE LA ADMINISTRACIÓN 
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Artículo 70. Competencia en materia cinegética. 

El ejercicio de las competencias en materia de caza 

derivadas de la presente Ley y disposiciones que la 

desarrollan, corresponderán a la consejería que las 

tenga atribuidas por el correspondiente Decreto del 

Gobierno de La Rioja. 

Artículo 71. Financiación. 

La Comrnlidad Autónoma de La Rioja destinará, a 

través de sus presupuestos, los fondos necesarios para 

el logro de los fines de conservación, ordenación y 

fomento de la riqueza cinegética de la región conteni

dos en esta Ley, tanto a través de la gestión pública 

encomendada al Gobierno de La Rioja • como del im

pulso de otras iniciativas públicas o privadas. 

Artículo 72. Procedimientos administrativos. 

La tramitación de los procedimientos administrati

vos afectados por esta Ley se hará de confomlidad 

con lo prev·isto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

y en la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen Jurí

dico del Gobierno v la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y en sus nomras 

reglamentarias de desarrollo. 

CAPÍTULO Il. DE LOS ÓRGANOS ASESORES 

Artículo 73. Consejo de Caza de La Rioja. 

l. Se crea el Consejo de Caza de La Rioja como 

órgano asesor de la consejería competente. 

2. Su composición y régimen de funcionamien-

to se determinarán reglamentariamente. En todo 

caso, estarán representados en el mismo todos 

los sectores afectados por la actiúdad cinegéti

ca de la Comunidad Autónoma de La Río¡ a. 

3. El Consejo de Caza de La Rioja será consul-

tado en aquellas cuestiones de carácter general 

que afecten a la actividad cinegética, y en espe

ciaL para la elaboración de la orden anual de 

caza. 
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Artículo 74. Junta de Homologación de Trofeos 

de Caza de La Rioja. 

l. Se crea la Jrnrta de Homologación de Trofeos 

de Caza como órgano adscrito a la consejería 

competente y cuya función consiste en la ho

mologación de los trofeos de caza capturados, 

conforme a las fónnulas y baremos establecidos 

a nivel nacional. 

2. Su composición y régimen de funcionamien-

to se detenninarán reglamentariamente. 

TÍTULO IX. DE LA VIGILANCIA DE LA ACTIVI

DAD CINEGÉTICA 

Artículo 75. Autoridades competentes. 

l. La vigilancia de la actividad cinegética en la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a así como 

del riguroso cumplimiento de lo preceptuado en 

esta Ley y disposiciones que la desarrollen será 

desempeñada por: 

a) Los Agentes Forestales del Gobierno de 

La Rioja. 

b) Los Agentes de la Guardia CiviL de otros 

Cuerpos de Seguridad del Estado competen

tes, y de las Policías locales, de confonnidad 

con lo establecido en su legislación específi

ca. 

e) Los Guardas Particulares del Campo, de 

d) 

acuerdo con lo establecido en la Ley de Se

guridad Privada. 

Los vigilantes de caza y cnalquier otro 

personal de vigilancia de caza y de protec

ción de la naturaleza, debidamente juramen

tado, de conformidad con su legislación es

pecífica. 

2. A los efectos previstos en la presente Ley, 

tienen la condición de agentes de la autoridad 

los grupos comprendidos en las letras a) y b) 

del apartado primero del presente artículo y de 

Agentes Auxiliares de la Autoridad, los grupos 
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relacionados en las letras e) y d). 

En todo lo que se refiere al cumplimiento de 
la Ley de Caza, las personas relacionadas en los 

grupos e) y d), estarán sometidas a la disciplina 
y jurisdicción de la consejería competente por 

su condición de Agentes Auxiliares de ésta. 

En las denuncias contra los infractores de la 
Ley de Caza, las declaraciones de todos los 
Agentes relacionados en el punto 1 harán fe 
salvo prueba en contrario. 

3. Las autoridades competentes están obligadas 
a ~ielar por el cumplimiento de Ia normativa 
cinegética, denunciando las infracciones a la 
presente Ley y disposiciones que la desarrollan 
de las que tuvieren conocimiento así como pro
cediendo al decomiso de las piezas y medios de 
caza empleados para cometerlas, de conformi

dad con el correspondiente expediente sancio
nador. 

4. Los agentes de la autoridad y sus Agentes 
Auxiliares, en el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia, inspección y controL tendrán acceso 

a todo tipo de terrenos e instalaciones relaciona
dos con la actividad cinegética existentes en su 
ámbito territorial de actuación. 

5. Los agentes de la autoridad y sus Agentes 

Auxiliares, estarán capacitados para, en los ca
sos de incumplimiento de las nonnas regulado
ras de las distintas modalidades de caza, o de 

las preceptivas autorizaciones administrativas~ 
suspender las cacerías o las ejecución de lo au
torizado. 

Artículo 76. Vigilantes de caza. 

l. La consejería competente juramentará y 

nombrará vigilantes de caza para la vigilancia y 
control del cumplimiento de la presente Ley en 

los terrenos cinegéticos. 

2. Para ejercer sus funciones deberán estar con-
tratados por los titulares de los tenenos cinegé
ticos, por sus asociaciones o federaciones, o por 

los adjudicatarios de sus aprovechamientos con 
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el coosenlimiento de los titulares. Será obliga
ción. en todos los casos, del titular del terreno 

cmegético poner en conocimiento de la conseje
ría competente la fonnalizaeión de dichos con

tratos. 

3. Su actividad quedará restringida al ámbito 

territorial de los terrenos cinegéticos para los 
que hayan sido contratados. 

4. Los vigilantes de caza de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja tendrán el mismo unifonne 
y distintivo del cargo. 

5. Reglamentariamente se detenninarán los ti-
pos de unifom1e, el distintivo del cargo y el que 
identifique a los terrenos cinegéticos en que 

prestan sus servicios. 

6. Para el desempeño de sus funciones, el Vigi-

7. 

lante de Caza deberá portar el unifonne y dis
tmtivo que le identifique así como el documento 
que acredite su nombramiento. 

Reglamentariamente se regularán las condi
ciones exigibles para el nombramiento y jura
mentación de los vigilantes de caza. 

8. Los vigilantes de caza, en el plazo máximo 

9. 

de 4 8 horas, deberán denunciar en todo caso 

cuantas infracciones a la legislación vigente 
sobre caza y conservación de la naturaleza de

tecten. 

Las denuncias se formalizarán ante la admi
nistración competente o ante el puesto de la 

Guardia Civil correspondiente. 

De toda incidencia que pueda ser grave o 
resultar de interés para el mejor conocimiento v 

conservación de la naturaleza, el vigilante de 
caza elevará un parte al titular del terreno cine

gético, quien, en su caso, lo pondrá a disposi
ción de la administración competente. 

Artículo 77. Vigilancia de los cotos de caza. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 75 pre
cedente, todo terreno cinegético deberá disponer de un 
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servicio de vigilancia, propio o contratado, cuvas ca

racterísticas se desarrollarán reglamentariamente. 

Los titulares de los tcnenos cinegéticos serán res

ponsables del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 78. Del ejercicio de la caza por el perso

nal de vigilancia. 

l. Los agentes de la autoridad y sus auxiliares 

no podrán cazar durante el ejercicio de sus fun

cwnes. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-

rior, podrán realizar acciones cinegéticas en las 

situaciones especiales del miículo 54 de la pre

sente Ley o para el control de especies cinegéti

cas predadoras. En ambos casos, deberán con

tar con autorización expresa de la consejería 

competente, previa solicitud del titular del tene

no cinegético donde presten sus servicios. 

TÍTULO X. DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES 

CAPÍTULO I DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 79. Definición. 

Es infracción administrativa de caza toda acción u 

omisión que vulnere las prescripciones de esta Ley y 

disposiciones que la desan·ollen. 

Artículo 80. Clasificación. 

Las infracciones administrativas en materia de 

caza se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 81. Infracciones muy graves. 

Tendrán consideración de infracciones muy graves 

las siguientes: 

J. Cazar o transportar annas u otros medios de 

caza listos para su uso de noche auxiliándose 

con los focos de un vehículo a motor o con 

cualquier otro dispositivo que emita luz artifi

cial o facilite la visión noctuma. 
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2. 

A los efectos de esta Lev se considerará que 

un arma está lista para su uso, siempre que no 

se encuentre descargada y enfundada o desmon

tada. 

Cazar o transportar armas u otros medios de 

caza listos para su uso, en reservas regionales 

de caza o en aquellas zonas de los espacios na

turales protegidos donde el ejercicio de la caza 

estuviere expresamente prohibido, sin estar en 

posesión de la correspondiente autorización 

especiaL aun cuando no se hubiese cobrado nin

guna pteza. 

3. ínstalar cerramientos con fines cinegéticos 

sin la debida autorización. 

4. El falseamiento de los datos para la obten-

ción de autorizaciones y concesiones o para la 

inscripción en los registros correspondientes. 

5. Soltar en el medio natural piezas de caza por-

tadoras de enfermedades epizoóticas incum

pliendo las medidas establecidas en la Lev y en 

la demás legislación vigente en materia de sani

dad animal. 

6. La práctica de la caza en un terreno cinegéti-

co sin tener aprobado el correspondiente plan 

técnico de caza o no habiendo presentado la 

infonnación complementaria anual preceptiva. 

La responsabilidad por esta infracción será exi

gida al titular del terreno cinegético. 

7. La destnJcción de zonas de nidificació:n y 
áreas de cría de las especies cinegéticas. 

8. Cazar o transportar mmas u otros medios de 

caza listos para su uso, en vedados de caza, aun 

cuando no se hubiese cobrado ninguna pieza. 

Artículo 82. lnfracciones graves. 

Tendrán !a consideración de infracciones graves 
las siguientes: 

J. Cazar o transportar armas cargadas u otros 

medios de caza listos para su uso en zonas de 

seguridad, sin autorización~ aun cuando no se 
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hubiese cobrado ninguna pieza. 

2. Cazar teniendo retirada la licencia de caza, o 

estando inhabilitado para poseerla por sentencia 

judicial o resolución administrativa firme. 

3. Solicitar la licencia de caza quien hubiera 

4. 

sido inhabilitado por sentencia judicial o reso

lución administrativa fim1e. 

Destruir, retirar o alterar Jos carteles o seña

les indicadores de la condición cinegética de un 

terreno. 

5. No seüalizar) confonne se detem1ine regla-
mentariamente, Jos terrenos cinegéticos. 

6. El empleo y, en su caso la tenencia, durante 

7. 

el ejercicio de la caza de las annas, municiones 

o dispositivos auxiliares prohibidos en el ar

tículo 36 de esta Ley, con la excepción contem

plada en al apartado 8 del artículo 83, así como 

la tenencia y comercialización de mmüción de 

postas. 

La tenencia y el empleo en el ejercicio de la 

caza de !os medios, métodos y procedimientos 

de caza prohibidos en el artículo 3 7 de esta Ley, 

cuando el mismo no constituya infracción tipifi

cada como muy grave. 

8. Incnmplir las nonnas establecidas para la 

vigilancia de los perros durante la época de ve

da de las especies cinegéticas, según lo previsto 

en el artículo 3 8 de -esta Ley·. 

9. Practicar modalidades de caza no autoriza-

das. 

1 O. El incumplimiento por parte del titular de las 

prescripciones contenidas en el plan técnico de 

caza aprobado. 

11. Cazar incumpliendo las prescripciones conte-

nidas en el plan técnico de caza aprobado. 

12. Falsear los datos contenidos en el correspon-

diente plan técnico de caza. 
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13. Cazar o transportar annas notros medios de 

caza listos para su uso, en época de veda, sin la 

correspondiente autorización, aun cuando no se 

haya cobrado pieza alguna. 

14. Cazar o transportar am1as u otros medios de 

15. 

caza listos para su uso, en terrenos cinegéticos, 

sin el correspondiente penniso del titular, aun 

cuando no se haya cobrado pieza alguna. 

Destruir, alterar o deteriorar intencionada

mente los vivares, nidos, madrigueras y otros 

lugares de cría o refugio de las especies cinegéti

cas sin autorización, o incumpliendo los requisi

tos exigidos en la misma. 

16. Atraer o espantar la caza existente en terre-

nos a¡enos, sin autorización de la consejería 

competente. 

17. Transportar mmas y otros medios de caza 

listos para su uso, en cualquier tipo de vehículo. 

18. Cazar desde aeronaves, vehículos terrestres y 
embarcaciones como lugar desde donde realizar 

los disparos. 

19. Cazar sin autorización, o incnmpliendo los 

requisitos establecidos en la misma. 

20. Cazar o transportar armas u otros medios de 

caza listos para su uso, dentro de terrenos cerca

dos, zonas no cinegéticas y zonas de reserva 

establecidas en los planes técnicos de caza de 

los cotos. 

21. Incumplir lo dispuesto en esta Ley sobre 

notificación de enfennedades y epizootias de la 

fauna silvestre. 

22. Incumplir las medidas dictadas por la conse-

jería competente para prevenir o combatir los 

efectos de las enfermedades, epizootias o mor

tandades. 

23. Establecer granjas cinegéticas sin autoriza-

ción de la consejería competente, o incumplien

do los requisitos establecidos en la misma. 
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24. Criar en las granjas cinegéticas, especies dis-
tintas de las que estén amparadas por su autori
zación de funcionamiento. 

25. Transportar piezas de caza muertas o partes 
identificables de las mismas sin que vayan 

acompañadas de los precintos, marcas y justifi
cantes que acrediten su origen, cuando así sea 

exigido en virtud de lo pre\'Ísto en el artículo 66 
de esta Ley, así como la falsificación o reutili
zación no autorizada de los mismos. 

26. Transportar y comercializar especies incum-

27. 

pliendo lo establecido en el artículo 67 de esta 
Ley. 

Soltar en el medio natural piezas de caza sin 

la correspondiente autorización, o procedentes 
de establecimientos no autorizados. 

28. Negarse a mostrar a los agentes de la autori-
dad, o a sus Agentes Auxiliares, la documenta
ción correspondiente, el contenido del morraL el 
interior de los vehículos, las annas y municiones 
empleadas o cualquier otro medio o útil que se 
esté utilizando para la caza, cuando así sea re

querido. 

29. Negarse a entregar a los agentes de la autori-

dad, o a sus Agentes Auxiliares, las piezas de 
caza que se hayan obtenido durante la comisión 
de una infracción tipificada en esta Ley, así co

mo los medios de caza utilizados para ello. 

30. Impedir a los agentes de la autoridad. o sus 
Agentes Auxiliares, el acceso a todo tipo de ins

talaciones cinegéticas, granjas cinegéticas. talle
res de taxidermia o terrenos, en el ejercicio de 

sus funciones. 

31. Carecer de sen•icio de vigilancia o guardería 
a que se refiere el articulo 77 de esta Ley, para 

los Cotos de Caza. 

32. Cazar el personal de vigilancia o guardería, 

33. 

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 78 de 
esta Lev. 

Cazar o transportar annas u otros medios de 
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caza listos para su uso en días señalados como 

no hábiles, dentro de los períodos de caza, aun 
cuando no se haya cobrado pieza alguna. 

34. Cazar o transportar am1as u otros medios de 

35. 

caza listos para su uso, fuera del período com
prendido entre una hora antes de la salida del sol 

y una hora después de su puesta, salvo autoriza

ción. 

Cazar en los días de fortuna. 

36. Cazar en época hábil piezas de caza, cuya 
edad o sexo, caso de que sean notorios, no con
cuerden con los legalmente permitidos, o a las 

hembras seguidas de cría y a éstas cuando esté 
prohibido hacerlo. 

3 7. Incumplir las medidas de seguridad estable-
cidas en esta Ley. En el caso de monterías, 
ojeos, ganchos o batidas, podrá dar lugar a la 
prohibición de celebrar nuevas cacerías de este 

tipo en el mismo terreno cinegético, durante una 
temporada de caza. 

38. Transportar am1as en tractores o cualquier 
otro tipo de maquinaria agrícola empleada du

rante la realización de las labores del campo, así 
como durante los desplazamientos hasta los lu
gares donde se realicen las mismas. 

39. Realizar actividades de taxidermia sin estar 

40. 

inscrito en el Registro de Talleres de Taxidennia 

de La Rioja. 

El arr-iendo, la cesión o cualquier otro nego
cio jurídico de similares efectos, de los aprove

chamientos cinegéticos por parte de los titulares 

de cotos deportivos de caza. 

4!. El incumplimiento por parte de las socieda-

des de cazadores que sean titulares de cotos de
portivos de caza de lo dispuesto en sus Estatutos 

aprobados por la consejería competente respecto 
a la admisión de socios, cuotas o cualquiera de 

las disposiciones incluidas en esta Ley. 

42. El causar una mortalidad iimecesaria a las 
poblaciones de caza de un telTeno, como canse-



Número 179 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

cuencia de prácticas, tratamientos u obras, mani
fiestamente inadecuados, o gravemente nocivos. 

43. No cnmplir las condiciones técnicas de las 

44. 

autorizaciones de la consejería competente para 
el establecimiento de cerramientos con fines ci

negéticos. 

La caza, comercio, y exposición para el co
mercio o naturalización no autorizada de espe

cies cinegéticas no incluidas como cazables en 
las correspondientes Órdenes Anuales de Caza. 

Artículo 83. Infracciones leves. 

Tendrán la consideración de infracciones leves las 
siguientes: 

l. Cobrar una pieza contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 11.2 de esta Ley. 

2. Cazar siendo poseedor de la documentación 
preceptiva, pero no llevándola consigo. 

3. Cazar contraviniendo lo dispuesto en el ar-
tículo 15.3 de esta Ley. 

4. No controlar los perTos, según lo dispuesto 
en el artículo 38 de esta Ley, salvo en los casos 

considerados como infracción grave. 

5. Negarse a entregar, por parte del titular o 
propietario de los terrenos, la pieza de caza he

rida o muerta, cuando se deniega la autorización 
al cazador para entrar a cobrarla, siempre que 
fuera hallada o pudiera ser aprehendida. Con 

independencia de la sanción administrativa co-

gético cuando hava sido anulado o se haya ex
tinguido, o no modificar su señalización cuando 
hayan sido cambiados sus límites o su tipo. 

1 O. No pagar la tasa anual de matriculación de 

los cotos de caza. 

11. Incumplir lo dispuesto en esta Ley, sobre la 
notificación de la cesión, arrendamiento u otros 
negocios jurídicos relativos al aprovechamiento 

cinegético, y demás acuerdos entre las partes. 

12. El incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en las disposiciones reguladoras de las 
distintas modalidades de caza permitidas, cuan

do no constituya infracción tipificada como gra
ve o muy grave. 

13. Utilizar perros durante la caza a rececho, sal-
vo para el cobro de piezas heridas y siempre 
que su suelta se efectúe después del lance. 

14. Cazar palomas en sus bebederos habituales 
así como disparar sobre palomas mensajeras, 
deportivas y buchonas que ostenten las marcas 

reglan1entarias. 

15. Cazar sinriéndose de animales o cualquier 

clase de vehículo como medio de ocultación. 

16. Cazar o transportar annas u otros medios de 

caza listos para su uso, así como incumplir lo 
establecido en el apmtado 6 del artículo 38, 

durante las labores de pastoreo. 

17. Incumplir lo dispuesto sobre la taxidennia en 
el artículo 69 de esta Ley, cuando el hecho no 

rrespondiente, el infractor deberá indemnizar al esté tipificado como infracción grave. 
cazador de los daños y perjuicios causados. 

7. Tener piezas de caza o sus restos sin autori-

zación, en el caso de ser preceptiva, o incum
pliendo los requisitos de la misma. 

8. La tenencia en el ejercicio de la caza de la 

munición no autorizada contemplada en el apar
tado 2 del artículo 36. 

9. No retirar la señalización de un teneno cine-
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18. Entrar en cualquier tipo de terrenos queman-

tengan poblaciones de especies cinegéticas por
tando artes o medios de caza prohibidos legal o 

reglamentariamente, cuando no constituya in
fracción grave o muy grave. 

19. El incumplimiento de las nonnas estableci-
das en esta Ley o de las que dicte la consejería 

competente sobre limitaciones al ejercicio de la 
caza en tenenos agrícolas, ganaderos o foresta-
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les. 

20. Incumplir las normas especificas contenidas 
en la orden anual de caza, cuando ello no esté 
calificado como infracción grave o muy grave. 

21. Presentar fuera del plazo reglamentariamente 

establecido, el plan técnico de caza o la Infor
mación Complementaria Anual. 

22. En general, el incumplimiento de los requisi-

tos, obligaciones, limitaciones o prohibiciones 
establecidas en la presente Ley, cuando no sea 
constitutivo de infracción grave o muy grave. 

Artículo 84. De la prescripción de las infraccio
nes. 

l. Las infracciones previstas en la presente Ley 
prescribirán, en el plazo de dos años las muy 
graves; en el de un año las graves: y en el de 
seis meses, las leves. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contar-

se desde el día en que la infracción se hubiera 
cometido. 

En las infracciones derivadas de una activi

dad continuada, la fecha inicial del cómputo 
será la de la finalización de la actividad o la del 
último acto en que la infracción se consume. 

3. La prescripción se interrumpirá con la ini-

ciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose si el 
expediente sancionador estuviese paralizado 

durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable. 

CAPÍTULO !J. DE LAS SANCIONES 

Artículo 85. Sanciones aplicables. 

Por la comisión de las infracciones tipificadas en 
esta Lev se impondrán las siguientes sanciones: 

a) Por la comisión de infracciones leves: 

Mnlta de 5.001 a 50.000 pesetas. 
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b) 

Posibilidad de retirada de la licencia de 
caza e inhabilitación para obtenerla du

rante el plazo máximo de un afio. 

Por la comisión de infracciones graves: 

Multa de 50.001 a 500.000 pesetas. 

Retirada de la licencia de caza e inhabili
tación para obtenerla durante un plazo 

comprendido entre uno y tres afíos. 

e) Por la comisión de infracciones muy gra-

d) 

ves: 

Multa de 500.001 a 10.000.000 pesetas. 

Retirada de la licencia de caza e inhabili
tación para obtenerla durante el plazo 
comprendido entre tres)' cinco años. 

Con independencia de las sanciones ante
riormente establecidas, la Resolución san

cionadora podrá: 

l. Establecer la prohibición a los sancio-
nados de obtener cualquier clase de pcnni
so para el ejercicio de la caza en los terre

nos cinegéticos titularizados o gestionados 
por la Comunidad Autónoma de La Ríoja 
durante un plazo de uno a diez aüos. 

2. Establecer medidas cautelares para ga-
rantizar que no persista la actividad o si

tuación que motivó la sanción, pudiendo 
llegar en caso de incumplimiento conti

rmado a imponer la suspensión temporal 
de la actividad y en su caso a la anulación 

de la autorización administrativa que 

aquélla precise. 

Los infractores sancionados con retira
da de la licencia de caza deberán entregar 
tal documento a la consejería competente 

en tm plazo de quince días contados desde 
la notificación de la resolución. El incum
plimiento de esta obligación, podrá dar 

lugar a la imposición de multas coercitivas 
según lo preceptuado en esta Ley. 
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Artículo 86. Criterios para la graduación de las 

sane1ones. 

l. La graduación de las sanciones, dentro de los 

intervalos dispuestos en el artículo anterior. se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes as

pectos: 

a) La intencionalidad. 

b) La trascendencia social y el perjuicio cau-
sado a los recursos cinegéticos y a sus hábi

tats. 

e) La situación de riesgo creada para perso-

nas y bienes. 

d) La reincidencia, entendiendo por tal, la 
comisión en el ténnino de dos años de una o 
más infracciones cuando sean leves o de 
cinco años para infracciones graves y mu:y 
graves, cuando así haya sido declarado por 

resolución firme. 

e) El ánimo de lucro y la cuantía del benefí-
cio obtenido. 

f) El volumen de medios ilícitos empleados, 
como el de piezas cobradas, introdncidas o 

soltadas. 

g) Ostentar cargo o función que obliguen a 

hacer cumplir los preceptos de esta Ley. 

h) La colaboración del infractor con la ad-
ministración en el esclarecimiento de los 

hechos y en la restitución del bien protegido. 

2. Cuando un mismo hecho constituya más de 
una infracción, se impondrá la sanción que co

rresponda a la infracción de mayor gravedad. 

3. En el caso de reincidencia, siempre el impor-

te de la sanción que corresponda imponer. se 
incrementará en un 50 por 100 de su cuantía, y, 

si se reincide más veces, el incremento será del 

100 por 100. 

4. Cuando en la comisión de la infracción hu-
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bicsen inten'enido distintas personas y no fuera 
posible determinar el grado de participación de 
cada una de ellas, responderán de fom1a solida

ria de las infracciones que hayan cometido y de 
las sanciones e indenmizaciones que, en su ca

so, se rmpongan. 

Artículo 87. Indenmizaciones. 

l. Las sanciones serán compatibles con la exi-
gencia al infractor. de la reposición de la situa

ción alterada por el mismo a su estado originaL 
así como con la indemnización por daños y per

juicios causados 

2. La indemnización por darlos ocasionados a 
las especies cinegéticas se exigirá al infractor y 
deberá ser percibida por la persona o entidad a 
quien, conforme establece el artículo 13, corres

ponda responsabilizarse de los daüos origina
dos por las piezas de caza existentes en los te
rrenos donde se cometió la infracción, salvo que 
no sea determinable, sea el propio infractor o 
haya tenido participación probada en los hechos 

constitutivos de la infracción~ en cuyo caso la 
percepción de la indermüzación se hará en favor 
del Gobiemo de La Rioja. 

3. La valoración de las piezas de caza, a efectos 
de inderm1ización de darlos, se establecerá re

glamentariamente. 

Artículo 88. Mullas coercitivas. 

Para conseguir e! cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas, y de confom1idad con lo dispuesto en el 
artículo 77 de la Ley 3/I 995, de 8 de marzo de Régi

men Jurídico del Gobierno y la Administración Públi
ca de la Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán 

imponerse multas reiteradas de periodicidad mensual. 

Estas multas serán independientes de las que pue

dan imponerse en concepto de sanción y compatibles 

con ellas. 

Articulo 89. Actualización de la cuantía de las 

sanciOnes. 

A partir de los tres años de la entrada en vigor de 
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la presente Ley, la consejería competente podrá actua

lizar periódicamente, mediante Orden, la cuantía de 

las sanciones a imponer. La actualización deberá ser 

proporcional al incremento qne hayan sufrido los In

dices de Precios de Consumo publicados anualmente 

por el Instituto Nacional de Estadística. 

Artículo 90. Comisas. 

l. Toda infracción administrativa de caza lleva-

rá consigo el comiso de la caza, viva o muerta, 

que le fuere ocupada al infractor, así como de 

cuantas artes, medios o animales vivos o muer

tos, que de fonna ilícita sirvieran para cometer 

el hecho. 

A los bienes ocupados se les dará el destino 

que reglamentariamente se señale. 

2. En el caso de ocupación de caza viva, el 

3. 

Agente denunciante procederá a ponerla en li
bertad. si estima que puede continuar con vida, 

o a depositarla provisionalmente en un lugar 

adecuado a resultas de lo que se acuerde por el 

instmctor del expediente o, en su caso, determi

ne la resolución del mismo. 

En el caso de ocupación de caza muerta, el 

Agente denunciante la entregará a un centro 

benéfico o, en su defecto, la pondrá a disposi

ción de la consejería competente que les dará el 

destino que corresponda, recabando en todo 

caso, un recibo de entrega que se incorporará al 

expediente. Tratándose de especies de caza ma

yor con trofeo, se separará éste del cuerpo de la 

res y se pondrá a disposición del instructor. 

4. Los lazos. redes, artificios, perros, aves de 

cetrería, hurones~ reclamos vivos de especies 
cinegéticas, vivos o naturalizados de especies 

no cinegéticas, y otros animales silvestres, em

pleados para cometer una infracción serán de

comisados por el Agente denunciante. quedan

do a disposición del Instructor del expediente. 

No obstante, tratándose de animales de peli

groso o delicado man~jo, el Agente invitará al 

infractor a constituirse en depositario, previa 

firma de un recibo, sin perjuicio de lo que 
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5. 

acuerde el Instructor. En tales casos, si el in

fractor se negase a ello, se procederá conforme 

al párrafo anterior. y la administración quedará 

eximida de la responsabilidad por las conse

cuencias perjudiciales que para el animal pudie

ran derivarse. 

Cuando dichos medios de caza sean de uso 

legal y el denunciado acredite su posesión legaL 

el instructor, a petición del interesado, podrá 

acordar la devolución de Jos mismos previo pa

go del rescate que reglamentariamente se esta

blezca. En caso contrario la consejería compe

tente les dará el destino que corresponda. 

Artículo 91. De la retirada de armas. 

l. El Agente de la Autoridad, o su agente auxi

liar, procederá a la retirada de las armas y de su 

correspondiente guía sólo en aquellos cásos en 

que hayan sido empleadas para cometer la in

fracción. En todo caso se dará recibo en el que 

conste la clase, marca y número, así como del 

puesto de la Guardia Civil donde quede deposi

tada. 

No obstante, en aquellos supuestos y con 

arreglo a las normas que reglamentariamente se 

determinen, podrá sustituirse la retirada del ar

ma por un precintado de la misma, de las carac

terísticas que establezca el Órgano competente 

en materia de Annas, que impida su utilización, 

quedando el anna en depósito en poder de su 

propietario a expensas de lo qne detennine el 

Instructor o la Resolución de procedimiento 
sancionador. 

2. La negativa a la entrega o, en su caso, al pre-

cintado del arma, cuando el cazador sea requeri

do para ello, dará lugar a denuncia ante el Juz

gado competente a los efectos previstos en la 

legislación penaL sin perjuicio de la posibilidad 

de iniciación del correspondiente expediente 

administrativo sancionador. 

3. El Instructor, una vez iniciado el expediente, 

a petición del interesado. podrá acordar la de

volución o, en su caso, el desprecintado, preYio 

pago del rescate que reglamentariamente se es-



Número 1 7 9 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Ríoja Serie A 

tablezca, de las armas retiradas, si son de lícita 
tenencia y utilización conforme a esta Ley, 
siempre que tengan, cuando sean necesarios, las 
marcas, números y punzones de bancos oficia
les de pruebas y sus dueüos tengan las licencias 
y guías de pertenencia en vigor. En su caso, si 
el Instructor no Jo ha autorizado con anteriori
dad, la Resolución del expediente sancionador, 
establecerá la fonna de devolución o desprecin
tado del a1111a. 

3. La tramitación de las diligencias penales in-
terrumpirá los plazos de prescripción y caduci
dad de las infracciones. 

Artículo 94, De la competencia para la imposi
ción de las sanciones. 

La competencia para la imposición de las sancio
nes a que se refiere esta Ley conesponderá: 

a) Al Director General competente, para las 
A las armas decomisadas se les dará el desti- leves y graves. 

no establecido en la legislación del Estado en 
materia de Am1as. 

4. Cuando las a1111as decomisadas carezcan, en 
caso de ser necesarios, de marcas~ números o 
punzones de bancos oficiales de pruebas, o se 
trate de armas prohibidas, se destruirán en la 
forma prevista en la legislación del Estado en 
materia de Armas. 

CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 

Artículo 92. Del expediente sancionador. 

La incoación, instrucción y resolución de los 
expedientes sancionadores se hará por el órgano com
petente en la materia y con aneglo a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de procedimiento admi
nistrativo. 

Artículo 93. De la presunción de existencia de 
delito o falta. 

l. Cuando el instructor del expediente apreciase 
que una infracción pudiera revestir carácter de 
delito o falta sancionable penalmente, se dará 
traslado imnediato de la denuncia y de las ac
tuaciones practicadas a la autoridad judiciaL 
suspendiéndose la actuación administrativa en 
tanto la decisión penal adquiera finneza. 

2. De no estimarse la existencia de delito o fal-
ta, se continuará el expediente administrativo 
hasta su resolución definitiva con base. en su 
caso, en los hechos que la jurisdicción penal 
haya considerado probados. 
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b) Al Consejero competente, para las mny 
graves. 

Artículo 95. De las denuncias de los agentes de la 
autoridad. 

En Jos procedimientos sancionadores que se ins
truyan con ocasión de !as infracciones tipificadas en 
la presente Ley, las denuncias formuladas por los 
agentes de la autoridad y los agentes auxiliares que 
hubieran presenciado los hechos, acompaüada de los 
elementos probatorios disponibles, y previa ratifica
ción caso de ser negados por el infractor, constituirán 
base suficiente salvo prueba en contrario para adoptar 
la resolución que proceda. 

Artículo 96. De !a prescripción de las sanciones. 

l. Las sanciones previstas en la presente Ley 
prescribirán: al año, las impuestas por infrac
ciones leves: a los dos años las impuestas por 
infracciones graves y a Jos tres aüos las que se 
impongan por infracciones muy graves. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contar-
se desde el día siguiente a aquel en que adquie
ra firmeza la resolución por la que se imponga 
la sanción. 

3. Interrumpirá la prescripción la mrcración, 
con conocimiento del interesado, del procedi
miento de ejecución, volviendo a transcurrir el 
plazo si aquél está paralizado durante más de 
un mes por causa no imputable al infractor. 
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CAPÍTULO IV. DEL REGISTRO DE INFRACTORES 

Artículo 97. Registro Regional de Infractores. 

l. Se crea en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja el Registro Regional de Infractores, en el 

que se inscribirán de oficio todas las personas 

que hayan sido sancionadas por resolución fir

me en expediente incoado como consecuencia 

del ejercicio de la actividad cinegética con in

fracción de las disposiciones de esta Ley. En el 

Registro deberán figurar: Los datos del denun

ciado, el tipo de infracción y su calificación, 

fecha de la resolución sancionadora, sanciones 

impuestas y otras medidas adoptadas. 

2. Las inscripciones y variaciones que se pro-

duzcan en los asientos del Registro serán remi

tidos al Registro Nacional de Infractores de Ca

za y Pesca. 

3. Los infractores que hayan extinguido su res-

ponsabilidad tendrán derecho a la cancelación 

de sus antecedentes y a ser dados de baja de 

oficio en el Registro Regional de Infractores, 

una vez transcurrido el plazo previsto en esta 

Ley sobre la reincidencia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

Tendrá la consideración de reserva regional de 

caza, la reserva nacional de caza de Cameros, creada 

en territorio de La Rioja por la Ley 211973, de 17 de 

marzo. Su denominación, extensión y linderos de la 

misma serán los señalados en dicha Ley de creación 

con las modificaciones introducidas por la ampliación 

efectuada por la Comunidad Autónoma de La Rioja 

mediante el Decreto 55/1.993. de 25 de noviembre. 

En tanto no sea dictada nonnativa autonómica 

sobre la materia, será de aplicación la normativa vi

gente relativa a las Reservas Nacionales de Caza. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Tendrán la consideración de cotos sociales de caza 

los actuales cotos sociales de Tummcún, Santa Maria 

y Montalbo, Poyales y Borreguil de los Tres Mojones. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Los tenenos que se encuentren constituidos en 

cotos privados de caza a la entrada en vigor de esta 

Ley, deberán adecuarse a lo dispuesto en los artículos 

23 a 29 y 46 a 50, en los plazos que a continuación se 

disponen: 

a) Cotos actualmente constituidos sin perio-

do de caducidad: 

Aquellos cuyo número de matricula 

este comprendido entre el 10.001 y el 

10.040, ambos inclusive, antes de un año 

desde la entrada en vigor de esta Ley. 

Aquellos cuyo número de matricula 

este comprendido entre el lO. 041 y el 

!0.080, ambos inclusive, antes de dos 

mlos desde la entrada en vigor de esta Ley. 

Aquellos cuyo número de matricula 

este comprendido entre el 10.081 y el 

10.150, ambos inclusive, antes de tres 

aüos desde la entrada en vigor de esta Ley. 

Aquellos cuyo número de matricula sea 

igual o superior al 1 O. !51 y el coto nacio

nal de Ezcaray, antes de cuatro años desde 

la entrada en vigor de esta Ley. 

b) Cotos actualmente constituidos con perio-

do de caducidad: 

Aquellos cuya caducidad esté prevista 

dentro de los tres primeros años posterio

res a la entrada en vigor de esta Lev, an

tes de un aüo desde la misma. 

Aquellos cuya caducidad esté prevista 

dentro de los aílos cuarto, quinto y sexto 

posteriores a la entrada en vigor de esta 

Ley. antes de dos años desde la misma. 

Aquellos cuya caducidad esté prevista 

dentro de los aüos séptimo, octavo y no

veno posteriores a la entrada en vigor de 

esta Ley, antes de tres aüos de la misma. 
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Aquellos cuya caducidad esté prevista 
dentro años décimo o undécimo posterio
res a la entrada en vigor de esta Ley, an

tes de cuatro m1os de la misma. 

La consejería competente deberá adoptar las dis
posiciones, así como destinar los medios personales y 
materiales necesarios para dar cumplimiento a lo an

terior en los citados plazos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Durante los dos primeros años posteriores a la 
entrada en vigor de esta Ley, la adecuación de terre
nos constituidos actualn1ente en cotos privados de 
caza, que suponga su transfom1ación en cotos depor
tivos o cotos municipales manteniéndose como titular 
la misma entidad, podrá realizarse sin que dicho titu
lar aporte en su solicitud la documentación acreditati
va de la cesión de los derechos cinegéticos del porcen

taje de superficie establecido en los artículos 28 y 29 
para cada caso, salvo que en el preceptivo trámite de 
información pública se produzcan alegaciones en con
tra que afecten a más de un 1 O'Yo de la superficie a 
acotar. 

N o obstante, los titulares que hagan uso de esta 
posibilidad, deberán aportarla dentro de los tres pri-
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meros años posteriores a la entrada en vigor de esta 

Ley, y, entre tanto. la constitución del coto tendrá ca
rácter provisional. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

-SUPRIMIDA-. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única_ 

Quedm derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan o contradigan lo dispues

to en esta Ley. 

DISPOSICIÓN FL'IAL. Primera. 

En el plazo de un año desde su entrada en vigor, el 
Gobierno de La Rioja desarrollará reglamentariamen

te esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley se publicará, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 del Estatuto de Autono
mía, en el "Boletín Oficial de La Rioja" y en el "Bo
letín Oficial del Estado" y entrará en vigor a los tres 

meses contados desde su última publicación. 
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